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Comisión M unicipal Permanente; Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 19 de septiembre 
de 1947.

Segretaria: Subastas y concursos pendientes de celebración.-Su­
bastas para le construcción de alcantarillas visitables en las 
calles de San Germán y Pfsiierga, y para ampliación del edifi­
cio de la Tenencia de Alcaldía de Buenavisía.—Concurso 
para las obras de abastecimiento de agua a la Casa de Cam­
po.—Resultados de los sorteos de obligaciones de los emprés­
titos que se mencionan,—Anuncios sobre inclusión en el Re­
gistro de Solares e Inmuebles del solar que se reseña; dando 
cuenta de los objetos bailados en la vía pública; relativo a la 
incrementación de la partida presupuestaria que se indica, y 
referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión M unicipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DiA 19 DE SEPTIEMBRE DE 1947.—¿" jrírac /o .-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D, José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Bablo.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso de Celis, Aguirre Marios, Navarro Mo- 
renés, Colón, Gistau y Blanquer, y los señores Triana, Cam­
pos Pareja y Fernández Rodríguez, en sustitución de los seño­
rea Martínez Agulló, De la Torre y Melgar, respectivamente.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comialón de Fomento

Acuerdos: 1." Desestimar la solicitud formulada por la 
casa Lagusán (S, L.), adjudicafaria de las obras de construc­
ción de vidrieras metálicas en el Mercado Central de Frutas 
y Verduras, para que se le devuelva la fianza que hubo de 
consignar para responder de las indicadas obras, ya que, según 
informa el Servicio Contencioso, en vista de que la mencio­
nada casa no cumplió su compromiso conforme a los pliegos 
que sirvieron de base al concurso celebrado para adjudicar las 
citadas obras, hubo de acordarse la rescisión de la contrata, 
con pérdida de la fianza; habiendo quedado fírme aquel acuer­
do, puesto que contra el mismo no se ha entablado recurso 
alguno dentro de! plazo legal.

2,“  Conceder al adjudicatario que tiene a su cargo las

obras de instalación de bastidores metálicos de protección 
adaptados a las barandillas y antcpeclias de las escaleras de 
acceso a la ultima planta del Mercado Central de Frutas y 
Verduras, en vista de las actuaciones seguidas en el expe­
diente y encontrando la Comisión aceptable la solución pro­
puesta en cuanto al caso por Ips Servicios Técnicos, una nueva 
prórroga de cuatro meses, que empezará a partir de la feclia 
de este acuerdo, para la ejecución de las obras de que se tia- 
ta, y que los tubos que habían de ser colocados coiifoime al pro­
yecto en cuestión se sustituyan por ángulos de 45 X  45 X  5 
o Tes de 45 X  45 X  5,5, más guarnecido interior de pletina 
de 40 X  5, sin que ello suponga alteración en los precios 
aprobados.

3. “ Celebrar concurso, con sujeción a los pliegos de con­
diciones formulados por el señor Ingeniero Jefe de la Inspec­
ción de Industrias, y teniendo en cuenta, a efectos de lo seña­
lado por dicha Jefatura, lo prevenido en el apartado 3.® dei 
articulo 123 de la vigente ley Municipal, con el fin de reparar 
la instalación elevadora de agua de la llamada Casa de I3«ni- 
bas del cementerio de Nuestra Señora de la Almudeiia, y que 
el coste de las referidas obras, calculado en 60.73C pesetas, 
sea cargo, en armonía con lo informado por la intervención 
Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al 
concepto 19 del presupuesto extraordinario de 1941.

4. ® Expropiar, mediante la firma del oporiimo docninentü 
y como resultado de la correspondiente tira de cuerdas practi­
cada, una parcela de terreno, de 36 metras cuadrados, que 
pasará a vía priblica, de una finca sin número de la calle de 
Fernando Díaz de Mendoza, con el fin de que dtclio itimue- 
bie quede situado en la alineación oficial; debiendo ser cargo 
el importe de esta expropiación, de 956,60 pesetas, señalado 
por la Sección Técnica Fiscal y aceptado por la propiedad, 
a la partida 595 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
en armonía con lo informado por la Iiitervsnción Mmiicipal.

5, ® Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para que, 
con arreglo a los planos presentados por la misma y con suje­
ción a ias prescripciones señaladas en su informe, que figura 
en el expediente, por la Dirección de Vías Públicas, lleve 
a cabo un tendido en canalización subterránea en el sector 
comprendido entre las calles de San Bernardo, Palma, Fuen- 
carral, San Onofre, Puebla, Corredera Baja y Luna.

6, “ Expropiar en su totalidad, teniendo eii cuenta las 
actuaciones seguidas en el expediente, asi como recogiendo la 
Comisión el parecer expuesto respecto al caso por el Vocal 
de la misma señor Alonso de Celis, y al propio tiempo, dado 
el aumento de circulación que se producirá a la terminación

'de las obras que se están llevando a cabo en la plaza de 
Vázquez de Mella, la finca número 7 de la calle del Clavel, 
con objeto de regularizarlas alineaciones de esa calle en el 
trozo donde se halla enclavada dicha finca, cuya expropiación 
parcial fué acordada por la Comisión Municipal Permanente 
y por el Ayuntamiento Pleno en 21 de marzo y 16 d t mayo 
de 1946, respectivamente, sin que por sus propietarios se 
hayan verificado las oporfunas obras; debiendo darse por
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nulos los referidas acuerdos municipales e iniciarse con la 
mayor rapidez ios trámites precisos para consumar tal expro­
piación total.

7, ® Mostrarse parte, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue ante el Juz­
gado de primera instancia e instrucción número 20 contra don 
Vidal Macho Bariego por desobediencia a las órdenes dadas 
por la Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro con res­
pecto a las obra.s que es necesario realizar en la finca de su 
propiedad números 7 y 9 de la calle de U Puebla.

8, * Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Diego Pérez Campanario, como inquilino de la finca nú­
meros 8 y 10 de la calle de Téllez, contra el acuerdo muni­
cipal, de 20 de junio último, por el que se declaró en estado 
de ruina inminente la nave sita en la parte derecha del corra­
lón de la indicada finca, ya que, según informa el Servicio 
Contenciaso, el recurso de que se trata versa sobre ima situa­
ción de hecho que, con toda clase de elementos de juicio, ha 
sido apreciada por los técnicos municipales, habiendo servido 
de base a la resolución municipal.

LICCNCIAS OE OBRAS

9, ® y 10. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo infoimado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los docimientos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de ia Vivienda como es preceptivo; pasando los ex­
pedientes a lo Adinínistracíón de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobre de los derechos provisionaíes:

A Iinnobiliariu Alcázar, pura obras de reforma en la ave­
nida de Calvo Sotelo, 9.

A D. Ramón Miquel, para construir una casa para vivien­
das y cinematógrafo en la avenida de Menéndez Pelayo, 131.

I I  a 19, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquilceluru Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
inunicipales para las de esta ciase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Manuel Aguado, para construir una nave con vivien­
da y garaje en la calle de Mariano Fernández, 6.

A D. J iiiii Gómez Acebo, para construir una casa en la 
calle de Martin de los Meros, 71,

A Construcciones Mecánicas (S, A.), para construir tma 
nave para industrias y oficinas en la calle de Bolívar, 24.

A l ) ,  Angel Gutiérrez, para construir mi muro de cerra­
miento y una caseta de transformación en la calle de Tomás 
Bretón, sin número (final).

A D. Felipe Hernández, para construir una nave con v i­
viendas en !u calle de! Ferrocarril, 26. .

A I). Ismael Jordá, para obras de ampliación y reforma en 
la finca número 53 de la avenida del Getieral Mola.

A l>. Santiago Garda, pura obras de umpMadón en la fin­
ca número 48 de hi calle de Guzlambide.

A D. Antonio fTiche, para obras de ampliación en la finca 
número 24 de la calle de Cristóbal Bordiu.

A 1). Francisco Benlloch. para construir una casa en la 
calle del Marqués de Urquijo, 28.

20. Conceder licencia a D. Jesús del Cerro para ejecutar 
obras de reforma y ampliación de dos plantas en la finca nú­
mero 21 de la calle del Españólelo; debiendo dispensarse el 
defecto de nltmn señalado en su iiifoime, que figura en el ex­
pediente, |)or el Arquitecto Jefe de Edificaciones, en atención 
a su escasa iiiipoi taiicia, ya que e) patio luterui da luz única­
mente a servicios, y e) ccnlral sólo a escalera y vestíbulos, no 
permitiendo su ampliación por la estructura del edificio y la 
situación de la escalera.

21. Conceder licencia a Ü. Luis Rtiiz Rivas para ejecu­
tar obras de reforma en ia finca número 40 de la calle de Her- 
tiiosilla, consistentes en la ampliación del piso ático izquierda,

ya que, según informa la Dirección de Arquitectura Municipal, 
con el ptqueño exceso de superficie que se da al torreón me­
joran las condiciones de las habitaciones, y sin perjuicio de 
que la referida licencia no sea expedida hasta que haya emi­
tido itiíorme, si fuere preceptivo, la Fiscalía de la Vivienda; 
debiendo pasar el expediente a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que practique la oportuna liquidación pro­
visional y proceda al cobro de los derechas.

22. Conceder licencia a D. Angel Macazaga, en vista 
de las actuaciones seguidas en el expediente y teniendo en 
cuenta lo informado por la Dirección de Arquifecltira Munici­
pal, para construir mi bloque de casas de vecindad en la calle 
de Núñez de Balboa, con vuelta a la de Juan Bravo, con la 
condición expresa de que dicho señor vencirá obligado a deco­
rar la fachada que tendrá la finca a la calle lateral de forma que 
armonice con el resto de la edificación, y a fin de no irrogar 
perjuicios ai mismo con la paralización por tiempo indefinido 
del expediente, ya que de momento no puede el señor Maca- 
zaga aportar^a los efectos interesados por aquella Dirección, 
la conformidad del propietario de la finca colindante, por en­
contrarse ausente de España, cuyo extremo, por otra parte, 
puede ser cumplido posteriormente cuando aquél regrese.

23. Conceder licencia a D. Luis Hermida Higueras, te­
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en el caso, 
puestas de manifiesto por la Dirección de Arquitectura Muni­
cipal, que han sido estudiadas por la Comisión, para cons­
truir, con arreglo a los documentos técnicos presentados al 
efecto, un edificio de diez plantas, incluyendo dos sótanos y un 
ático, destinado a hotel de viajeros, en.la avenida del Genera­
lísimo, 4, con vuelta a la prolongación de la calle de Heimo- 
silla; bien entendido que antes de autorizarse la instalación 
del garaje que se proyecta en la planta de sótanos habrán de 
conocerse las condiciones de seguridad de toda clase y de 
incombustibilidad del mismo, cumpliéndose, como es precep­
tivo, cuantas normas fijan las Ordenanzas municipales vigen­
tes; debiendo asimismo reclamarse informe de la Fiscalía de la 
Vivienda y pasar el expediente a la Administración de Rentas 
y Exacciones-, a efectos del cobro de los derechos pertinentes,

Com lBÍón da P o lic ía  U rbana  y R u ra l

24. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadmiiiistrafivo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Luis Felipe Selleras Morales 
contra el acuerdo municipal, de 14 de junio de 1946, que le 
denegó, por no guardar la industria la distancia reglamentaria, 
licencia para peluquería en la calle de Cea Bermúdez, 13,

25. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo Informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso coiitenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. José García Casquero contra el 
acuerdo mtmicipul, de 16 de mayo üitiino, que le denegó, por 
no guardar la industria la distancia reglamentaria, licencia 
pora peluqtierfa de señoras, por traslado, en la calle del 
Acuerdo, 3,

26. Estimar el recurso de reposición promovido por don 
Isaías Díaz contra el acuerdo municipsl, de 30 de abril del 
corriente año, que le denegó, en armonía con lo informado 
por la inspección de Industrias, licencia para fábrica de vidrios 
planos a mano en la calle del Genera! Ibáñez, 2, teniendo en 
cuenta que, según nuevo informe de aquella Inspección, se 
trata de mía pequeña instalación de soplado de vidrio en la 
que sus elementos de trabajo son cuatro sopletes que funcio­
nan con inyectores de aire a pedal; sin perjuicio de lo cua! 
deberá comunicarse al industrial la prohibición de aumentar 
el número de aquéllos, y asimismo que no podrá hacer fun­
cionar mecánicamente los inyectores de aire.

27. Desestimar, en armonfa con io informado por eJ Ser­
v ido Contencioso ratificando anterior informe, el rccursa de 
reposición deducido por D. Tomás de) Rio contra el acuerdo 
municipal, de 4 de julio último, que le denegó, ya que, según 
el Servido contra Incendios, es incompatible la existencia de 
paquetería junto con las camionetas, licencia para oficina de 
agente de ferrocarriles y garaje en la calle de los Donados, 2.

28. Conceder a D. Maximino Moro Rodríguez, como 
Presidente de los Consejos de administración de las Socieda­
des anónimas Poymar y Moro, como resultado de un detenido
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estudio del expediente y del escrito presentado por dicho 
señor en 9 de junio último, licencia de apertura para el salón 
de té Fontoria en la calle de la Paz, 11, teniendo en cuenta, 
de un lado, que las causas de anterior negativa de dicha licen­
cia fue un informe contrario de la Dirección de Arquitectura 
Municipal, de 5 de mayo del corriente año, siendo asi que la 
misma ha informado favorablemente en 24 de junio siguiente, 
y por otra patte, que el acuerdo sobre calles congestionadas 
fué de 26 de enero de 1940, y la licencia de construcción es 
de 10 de septiembre de 1930, revalidada en 4 de febrero 
de 1943, momento éste que habría sido oportuno para no con­
ceder la licencia de construcción que se solicitaba; aparte de 
que sería una incongruencia denegar el ejercicio de una indus­
tria el año 1947, cuando se había consentido construir ei edifi­
cio para esa misma industria el año 1943; tío debiendo tomarse 
en consideración lo informado por la Delegación del Tráfico, 
en cnanto a la angostura del lugar, ya que la misma tiene 
facultades hasta para suprimir el tráfico en la zona que estime 
conveniente al buen servicio, pero no impedir el funciona­
miento de un local en el que el público puede acudir a pie.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

29 a 83. Conceder licencia a los señores que a continua 
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con e! 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. José Blanco Sierra, para tablajería en la avenida del 
General Mola, 87, teniendo éii cuenta que han sido subsana­
dos los defectos de que, según los Servicios Técnicos, adole­
cía el local.

A D, Basilio Martín Martínez, de conformidad con la po­
nencia emitida en el expediente por ei Concejal Sr. Miedes, 
para venta de jamón y embutidos en el pasaje Doté, 23.

A doña Emilia Sánchez, para frutería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la plaza del Emperador Car­
los V. 10.

A Orden {S. A.), para perfumería y venta de artículos de 
limpieza, como cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 82.

A D. Isidro Vicente, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Eloy 
Gonzalo, 7,

A D, Anastasio González, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de A l­
cántara, 44.

A doña Consuelo Feito, para venta de despojos, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en el mercado de San 
Ildefonso, cajón número 67.

A D. Clodoaldo Gutiérrez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Juan Pantoja, 22; debiendo extenderse, 
reqnisitarse y reintegrarse la licencia del antecesor, D, Hila­
rio García.

A b . Celestino Alvarez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Castellò, 1.

A D. Litis Melero, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle del Espejo, 4.

A D. Victoriano Cabrera, para venta de vinos con consu­
miciones, como cambio de nombre, en la avenida del General 
Mola, 67.

A D, Juan Jiménez, para peluquería con dos sillones, como 
cambio de nombre, en la calle de Antonio de Leyva, 47.

A D. Maximino Pascual, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Claudio Coello, 63.

A D, Joaquín Martín, para venta de velocípedos, como 
cambio de nombre, en la calle de Ludiana, 10,

A D, Antonio Montes, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle del Espíritu Santo, 12; debiendo expedirse, 
reqiiisitarse y reintegrarse la licencia del antecesor, D, Ma­
nne! Rey.

A doña- Constanza del Río, para cacharrería y frutería, 
como ampliación, en la calle de Tortosa, 5.

A D. Luis Vermenouze, para taller de construcción de 
objetos de cinc, como ampliación, en la calle de Hernán Cortés, 
número 4.

A D. Teodoro Vdasco, para venta de ropas hechas, tejidos

y muebles, como ampliación, en el mercado de Santa María 
de la Cabeza, cajón números ¡47 a! 158.

A D. Sebastián Vázquez, para taller de herrero cerrajero 
en la calle de Etcilla, 12,

A doña Julia Afinguela, para frutería y huevería en la calle 
de Marcelo Usera, 30.

A D. José González, para cliamarileria en la calle de José 
María de Castro, 7. ,

A D. Jesús Gras, para venta de hierros y metales viejos 
en la calle de la Palma, 38

A Edificaciones en Madrid y Provincias (S. A.), para ofi­
cinas y domicilio social en la calle de Alcalá, 182,

A Almacén Industrial 1 F, (S. A.), para oficina técnica en 
la calle de Antonio Maura, 8.

A Unidad Eléctrica (S, A.), para oficinas en la calle de 
Juan de Mena, 6,

A Semillas Seleccionadas de líemoiacha (S, A.), para ofi­
cinas en la calle de Montalbán, 11.

A D. Reyes Esteban Palomo, para taberna en la calle del 
Divino Vallès, 18,

A D. Carlos García Soto, para taller de reparación de 
aparatos de radio en la calle del General Pardiñas, 17,

A D, Máximo Alonso, para oficinas de agencia de trans­
portes en la calle de Colmenares, 13, siempre que en el inte­
rior del local solamente se realicen las funciones propias de 
oficinas y no se estacionen frente al mismo velilculos de carga 
ni se efectúen transportes de niercancfus o cosas,

A D, Luis Vermenouze, para depósito cerrado de objetos 
de cinc del establecimiento principal (Hernán Cortés, 4), en 
e! número 6 de la misma calle.

A D. Angel Valdepeñas, para venta de materiales de cons- 
Érncción en la calle dé Ciudad Real, 34.
- A D, Fulgencio Gutiérrez, para venta de aparatos de radio 
y taller de reparaciones en la calle de Alcalá, 181.

A D. Demetrio Polo, para venta de libros usados en la 
calle del Amparo, 8Ü.

A La Nueva Mutua, para oficinas en la calle de la Adua­
na, número 24.

A D. Francisco Pérez, para taller de confección de cal­
zado con cinco operarios en la calle de Alcalá, 85,

A D, Pedro Vila, para pescadería en la calle de Carta­
gena, 141,

A Accesorios Industriales, para oficinas, como ampliación, 
en la calle de Villanueva, 26.

A Comercial Auxiliar (S. A.), para oficina en la calle de 
Ftiencarral, 98.

A Comercial San Marcos (S, A,), para venta de tejidos 
por mayor en la calle de San Marcos, 42.

A D, Antonio Mochales, para oficina de contratista en la 
calle de Villalar, 3.

A D. Eloy Lapeña, para administración de coches de via­
jeros en la calle de Juan de Urbieta, 23.

A D. Lorenzo Garda, para chamarilerta en la calle de la 
Torrecilla del Leal, 30.

A Morcillo, Acha y Bolívar (S, A.), para domicilio social 
en la calle de Monte Esquinza, 30.

A Comercial Msiinfacturera Distribuidora (S. A .), para de­
pósito cerrado del establecimiento principal (Hortaleza, 18), 
en la calle de Embajadores, sin número, nave 2.“ , con vuelta 
a la calle de Julián Rabanedo.

A Comercial Industrial Automovilista, para venta de acce­
sorios y recambios para automóviles en la calle de Mejla 
Leqnerica, 1.

A D. Vicente Maestro, para venta de huevos en el merca­
do de Maravillas, cajón núinero 60.

A Riiiz Castillo (C, A. E.), para depósito cerrado del esta­
blecimiento principal (Almagro, 38), en la calle de Fortuny, 
número 19,

A doña Petra Valle, para droguería y perfumería, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Padilla, 74,

A Moii-San (S. L,), para taller de vidriero foníanero con 
varios elementos de trabajo, como cambio de nombre, en la 
calle de Marcelo Usera, 14,

A D. Ignacio Garda, para café bar con cafetera y satiira- 
dora, como cambio de nombre, en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 44.

A D. Pedro Lucas López, para garaje en la calle de Ja 
Batalla del Salado, 43.
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A Ü. Florenci« del Rio, para bar con cafetera de dos por­
tas y bario de María en la calle de Maldonado, 65.

A D, Erizo Marchini, para depósito cerrado de carbones 
y leña» del establecimiento principal (calle particular del paseo 
Imperial, 43) en el mismo número del indicado paseo.

A D. Rabio Menzel, para papelería en la calle de Horta- 
leza, 71, teniendo en cuenta que se trata de un cambio de 
nombre,

A doña Ana Fernández, para venta de cnrtie de caballo en 
la calle del Sombrerete, 3; con la prescripción de que en el 
plazo de seis meses instale la nueva cámara y coloque los 
paramentos de mármol.

OENEOACIONES

84. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Galán 
Moreno para pescadería en la avenida de la Ciudad de Barce­
lona, 45, teniendo en cuenta que no existe distancia suficiente 
con respecto al establecimiento similar más próximo, sito en 
la calle de la Caridad, 3,

85. Denegar la licencja solicitada por Granja El Henar 
(Sociedad anónima) para despacho de leche en la avenida del 
Estadio, 2, teniendo en cuenta que, según inforniu la Inspec­
ción de los Servicios de Abastos, se considera súficiente- 
mente .servida ia zona de que se trata.

A petición dei Sr. Fernández Rodríguez, se acordó que 
volviera a nuevo estudio de la Comisión el diclamen propo­
niendo la denegación de licencia para frutería en la calle de 
San Vicente, 38,

C om is ión  da Q ob la rn o  in te r io r  y P e rs o n a l

86. Reconocer y abonar, de conformidad con lo informa 
do por la Sección, nn cuatrienio a los empleados [uunicipales, 
de distintas clases y categorías, que a continuación se relacio­
nan, cuyo vencimiento tiene lugar en el corriente mes, y  en 
la cuantía que para cada interesado se determina en dicha 
relación:

NOMBRES Y APELLIDOS

ÍLAB O R ATÜ H IO  MUNICIPAL 

MÉDICOS EPiOEMIÓLOflOi

D. José María Olavide Torres........
D. Oscar Piflerúa Fernández..........

INSPECTOKES MEDICOS

D, Emilio Estébanez de Castro, . . ,
D. José Lorenzo Cortés...................
D. Jesús del Pino Sainz...................

BENEFICENCIA MUNICIPAL

PRACTICANTES
D. Ventura Sanz López...............
D. José Fernández Moniesiiava,. 
D, José Fernández Couce...........

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Pecha
del

vene i míen to

23-9-1947
23-9-1947

23-9-1947
23-9-1947
23-9-1947

MÉDICOS

D. Julián de la Villa Sauz í» .............  29-8-1947
D. José Sánchez Verdugo.................  13-9-1947
D. Andrés Alcázar Palacio...............  16-9-1947
D, Carlos Blanco Soler.....................  16-9-1947
D. José Juárez Cejudo.......................  16-9-1947
D. Antonio Martin Calderín.............. 16 9-1947
D. José Ramón Moreno Butragueño, 16-9-1947
D. José Sánchez Alonso...................  16-9-1947
D. Mariano López Reche .................  21-9-1947
D, Joaquín González Vicente...........  30-9-1947
D. Manuel Gómez Durán.................. 19-9-1947
D. Juan Figueroa Egea.....................  1-9-1947

12-9-1947
20-9-1947
28-9-1947

Cantidad

Pesetas

1.771.56
1.771.56

1.771.56
1.771.56
1.771.56

2.143,58
1,948,71
1.771.56
1.771.56
1.771.56
1.771.56
1.771.56 
1.771,66 
1,610,51 
1.210 
1.100 
1.000

1.436,20 
859,47 
750

MAESTRAS

t  '

.-.Vla , ■

NOMBRES Y APELLIDOS

IN C E N D IO S

BOManHus

Feclia
del

vencimiento

D. Jnni) Higuera Ramiro. 
D. Jaime Benache Rojas.

CONDUCTOR

D. Lorenzo dei Amo A lcorlo............

ADMINISTRACIÓN 

TÉC N IC O  A D M IN IS T R A T IV O

D. Eugenio Sánchez Valdemoro . . . .

UFICIAI. ADMINISTRATIVO

D, Mariano Jiiberias Üchoa..............

AUXILIAR ADMINISTRATIVO TAQuIORAFO ’ 

MECANÓLiKAI'O

5-9-1947

1-9-1947

SUBALTERNOS

D. Juan Manuel Diéguez Rodriguez. 
I>. José Eustaquio Casero M uñoz...

SERVICIOS TÉCNICOS

ARQUnaCTO

D. Leopoldo José Ulled Espadero,. .

24-94947
16-9-1947

Cantidad

Peseéaa

1-9-1947 
11-9-1947

1.186,94 
1.079,64

30-9-1947 895,40

l .895,56 

1,091,42

D. Manuel Fernández Sánchez.........  9-9-1947 958,32

998,51
682

Doña Raquel Galdín Iglesias. 
Doña María Cebrián Pazos...

12-9-1947
28-9-1947

1.452,67
t.OOO

87. Satisfacer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal y por la Sección de Cuestiones socia­
les, a la Caja Nacional del Seguro de Accidentes del Trabajo 
las cuotas pactadas en la póliza suscrita al efecto, que ascien­
den a las cantidades de 77.560,82 pesetas por el Interior y pe­
setas 8.025,68 por e! Ensanche, o sea el 1 por 100 de los jor­
nales satisfechos al personal asegurado de los riesgos de acci­
dentes del trabajo durante el segundo trimestre del año en 
curso; debiendo ser cargo las sumas expresadas: la primera, 
a la partida 482 del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior, y la segunda, a la partida 92 del respectivo presupuesto 
de gastos del Ensanche.

88. Elevar a definitivo, de conformidad con !o propuesto 
por el señor Concejal Delegado del Trófico urbano, el régi­
men instaurado con carácter provisional por acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 29 de noviembre de 1946, para el abono 
de pluses al personal de Policía Urbana afecto al servicio de 
Circulación y a algunos funcionarios administrativos de la 
Delegación del Tráfico, teniendo en cuenta, por lo que afecta 
al Inspector Jefe del Cuerpo, la situación que se le fijó  por el 
acuerdo de 8 de agosto líUimo.

89. Elevar, de conformidad con lo acordado por la Comi­
sión de Abastos, a 3,000 pesetas anuales, con efectos a partir 
desde el ! de enero del corriente año, y salvo lo que se acuer­
de a la aprobación del presupuesto para el mismo, la gratifi­
cación ptrr Jefatura asignada a los Jefes de los mercados de 
distrito, Subjefes de los Centrales de Frutas y Verduras y de 
Pescados y al Inspector de Transacciones encargado de la 
inspección de los mercados particulares.

90. Elevar a 3.000 pesetas anuales, con efectos a partir 
desde el 1 de enero del corriente año, y salvo lo que se acuer-

1-9-1947 2.072,72 ( I)  U m itidu  en Ir propuesta del mes de rrosI u .

Ayuntam iento de Ma.drsd
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de a ia aprobación dei presupuesto para el mismo, la gratifí* 
cación por Jefatura asignada al Subjefe de la Oficina de Inter* 
vención del Mercado Central de Frotas y Verduras y al En­
cargado de la intervención de ios mercados particulares y de 
distrito.

91. Nombrar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, Practicante numeralio de la Beneficencia Municipal 
a D. Cesáreo Berzosa Sauz, último de los Practicantes super- 
ntimerarios en expectativa de destino, con el haber inicial 
de 6 709 pesetas anuales y con los demás derechos y deberes 
establecidos en las disposiciones municipales vigentes, tenien­
do efectos este nombramiento desde el dia 4 dei corriente, en 
que se le encarga del servicio.

02. Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Sección, el pase a la situación de excedente voluntario al O fi­
cial administrativo de Intervención D. Alejandro Moratílla 
Redondo, en las condiciones determinadas en el reglamento 
de Secretarios, Interventores de fondos y funcionarios en 
general, en su articulo 114 (en relación con el 32, numero 3), 
concordantrs atnbos con el artículo 19 dei Estatuto de Fun­
cionarios administrativos de este Ayuntamiento, o sea sin 
sueldo, por e) plazo inininio de un año, sin que el tiempo que 
permanezca en esta situación le sea de abono a eft^ctos de 
antigüedad, ascensos ni jubilación, quedando supeditado su 
reingreso, caso de que lo solicite, a la existencia de vacante de 
su clase’ cuya provisión corresponda al turno de excedentes, 
y debiendo tener lugar con el mismo sueldo de 8.2U0 pesetas 
anuales que percibe en la actualidad.

93. Jiibi ar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
ai Celador de Mercados D. Mateo Medrano García, y asig­
narle el haber pasivo anual de 6 710 02 pesetas, equivalente 
al 64 por !U0 de las 50.484,41 pesetas que le sirven de regu­
lador como resultante de acumular al liltimo sueldo percibido 
por el interesado, de 9.985,16 pesetas, la cantidad de499,25 pe­
setas, Importe proporcional de dos anualidades del cuatrienio 
en curso de vencimiento; todo ello conforme al tiempo de ser­
vicios prestados y con arreglo a las normas del acuerdo pletia- 
rio de 9 de muyo último; debiendo surtir efectos este acuerdo 
a partir del día 27 de septiembre aclual, como fecha siguien­
te a aquella en que el interesado cumplirá ia edad reglamen­
taria para su jubiliicióii f irzosa.

94. Jubilar, por haber cumplido ia edad reglamentaria, al 
funcionario técnicoadniinistrative de Contabilidad, actualmente 
destituido, D. Francisco Torres Vega, y asignarle el haber 
pasivo anual de 6 000 pesetas, equivalente al 60 por 100 de 
las 10.000 pesetfis que como sueldo máximo percibido le sirve 
de regulador; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 
día 24 de marzo del corriente año, fecha tn la que ha tenido 
su entrada en et Registro General de la Corporación la solici­
tud interesando su clasificación pasiva; debiendo presentar la 
oportuna declaración jurada haciendo constar que no percibe 
ningún otro emolutnenío, como requisito previo a la percep­
ción del crrrrespondiente haber pasivo.

95. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
Bombero D. Juan Plasenda Rodríguez, actualmente destitui­
do, y asignarle el haber pasivo anual de 3 6C0 pesetas, equi­
valente al 60 por 100 de las 6.000 pesetas del sueldo máximo 
que ha disfrutado y que le sirve de regulador; debiendo surlir 
efectos este acuerdo a partir de) día 17 de diciembre de 1946, 
como fecha siguiente a aquella en que el interesado cumplió la 
edad reglamentaria para su pase a la situación pasiva; debien­
do presentar la oportuna declaración jurada haciendo constar 
que no percibe ningún otro emolumento, como requisito pre­
vio a la percepción del correspondiente haber pasivo.

96. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, a 
D. Salusiiano Santiago Notario Marcos, declarado cesante en 
el cargo de Guardia de Policía Urbana como consecuencia de 
sil depuración politicosocial, y  asignarle el haber pasivo de 
3.000 pesetas anuales (250 pesetas mensuales}, una vez que, 
por ser inferior a esta pensión la que !e corrc.'-pondf ría por sus 
años de servicios, le es de aplicación el acuerdo de 29 de no­
viembre de 1945 que fijó  en dicha cantidad la pensión mínima 
de los jnbilado.s; debiendo comenzar a percibir dicho haber 
pasivo a partir del dia 9 de junio último, siguiente a la fecha 
en que cumplió U edad reglamentaria.

97. Rectificar la da-^ificación pasiva, concedida por acuer­
do de 23 de mayo último, del Profesor Veterinario del La­
boratorio Municipal D. Pablo Ostalé del Bosque, por serle

acnmulables a estos efectos ios años de carrera y el tiempo de 
servicios militares prestados, que han sido debidameiile jus­
tificados, y en su consecuencia, asignarle el haber pasivo 
anual de 21.660.93 pesetas amia es, equivalenle al 94 por 100 
de las 23.043,55 pesetas que le sirven de regulador con arre­
glo a las normas del acuerdo plenario de 9 de mayo último; 
debiendo serle de abono la diferencia de 3.226,09 pesetas 
anuales entre el haber pasivo que ahora le coi responde per­
cibir y  el de 18.434,84 pesetas que le fué fijado anterior- 
mentc y viene percibiendo desde el 21 de mayo último, que 
será cargo a la partida 10, y la cantidad de 26,84 pesetas por 
diferencia en la mensualidad extraordinaria del 18 de julio, 
que será cargo a su vez a la partida 486 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior,

98 y 99. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección y por la Iritervención Municipal. a¡ personal de 
la Guardia Municipal y al del Servicio contra Incendios con­
signado en las relaciones unidas a los expedientes correspon­
dientes, la situación que en las mismas se deteimina, que les 
corresponde en virtud de la aplicación del acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, dé 21 de marzo del corriente año, por el que 
se reconocieron, a efectos de cuatrienios, los servicios presta­
dos con carácter interino, siempre que sin solución de coiili- 
nuidad se hubiese pasado a desempeñar el mismo cargo en 
propiedad.

100. Reconocer, de conformidad c«n lo informado por la 
Jefatura de los Servicios de Abastos y por la Sección, al Fiel 
pesador del Matadero Municipal D. José Rodríguez Jiménez, 
por aplicación del acuerdo plenario iiúmere 151 üc 50 de mayo 
de 19Í46, como fecha de arranque para el cómputo de sus cua­
trienios, ia de i de julio de 1915, y en su consecuencia, por 
aplicación del léginieri de cuatrienios progresivos del 10 
por 100, el sueldo de 15.798,22 pesetas anuales, re.sultan- 
te de acumular a su in idai de 6.700 pesetas el importe de 
nueve cuatrienios de la expresada clase desde el 1 de julio- 
último.

101. Computar, de conformidad con lo inlorinado por la 
Sección, a efectos de cuatrienios exclusivamente, sin que le 
sirva a los de antigüedad para su jubilación, al Medico de ia 
Beneficencia Municipal D. Carlos Hiiiojar Fons, sobre los ser­
vicios que tiene prestados a este Ayimtamienlo y reconocidos 
a los expresados efectos cuatrienales, los odio años, siete 
meses y cinco días que con anterioridad a su ingreso al servi­
cio del mismo prestó, también en propiedad, a los de Villacier- 
vos (Soria) y Domingo Pérez (Toledo), como Médico titular 
de aquellas localidades, y como coiiseciiencia, reconocerle el 
sueldo de 19.487,17 pesetas anuales, resultante de acumular 
a su inicial de 10.000 pesetas el importe de siete cualiieiiios . 
progresivos del 10 por 100, con efectos a partir del dfa 
siguiente al de la adopción de este acuerdo, sin derecho ni 
percibo de atrasos de ninguna clase; y como fecha de venci­
miento del próximo cuatrienio, la de 25 de febrero de 1950.

102. Computar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, a efectos de cuatrienios exclusivamente, sin que le 
sirva a los de antigüedad para su jubilación, al Tocólogo de la 
Beiieficenda Municipal D. Antonio Muñoz Znara, sobre los 
servicios que tiene prestados a este Ayuiitamiento y reconoci­
dos a los expresados efectos cuatrienales, un año que con 
anterioridad a su ingreso al servicio del mismo prestó en pro­
piedad al de Longares (Zaragoza) como Médico titular de 
aquella localidad, y como consecuencia, reconocerle el sueldo 
de 16.105.10 pe.setas anuales, resultante de actimiilar a su ini­
cial de 10.000 pesetas el Importe de cinco cuatrienios progre­
sivos del 10 por 100, con efectos a partir del día siguiente al 
de la adopción de este acuerdo, sin derecho al percibo de atra­
sos de niiiginiB clase; y como fecha de vencimiento del pró­
ximo cuatrienio, ia de 15 de junio de 1948.

103. Desestimar, en armonía con lo informado por et 
Servido Contencioso Miinicipal, el recurso de reposicióti 
interpuesto por el Romanero de Arbitrios D. Fernando Lina­
res Brito contra el acuerdo, de 20 de junio del corriente aflo, 
por el que se té impuso la sanción de cinco días de suspensión 
de empleo y  sueldo como resultado del expediente de respon­
sabilidades que se le sieuió, puesto que en dicho expediente 
se han observado ias normas de procedimiento Irgales, y que 
el propio interesado reconoce haher ermelido la falta leve por 
que se le satidotia; viniendo este ücnerdo a confit mar la deses­
timación ya producida por el slieiicio administrativo, a tenor
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de lo determiiiarfo en ei párrafo segundo d«l artículo 2t8 de 
la ley Municipal vigente,

IÜ4. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue en el 
Juzgado de instrucción número Í7 por hurto de hilo de cobre 
del alumbrado público en la calle de Quintana; pero sin renun­
ciar por ello a recobrar ¡o hurtado, caso de que fuere hs.ladn, 
ni a la indemnización que en su día pudiera corresponder al 
Ayuntamiento. ■

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio

105, Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona: doña Martina Gómez González, con sus 

hijos y madre.
A Carabanchel Bajo (M adrid): D. Nicolás Casanovas 

Pardo, con su esposa e h ja ; D, Guadalupe Meneses Sánchez, 
con su esposa e hijos; doña Isabel Cristóbal Pastor v O. loan 
Cano Peres,

A Murcia; D, Hilario Hernández Lozano y doña Teodora 
Lozano Peco,

Al Puente de Vallecas (M adrid); D, Eduardo López 
Marco, con su esposa, y Ü. Eduardo Sastre Molina, con su 
esposa e hijos.

A San Sebastián; D. Federico Uhagón Prado,

Asuntos y eapadÍBiiles aon díolaman do las Comísinnes 

C o m is ió n  da H ac ienda

108, Acatar y cumplir, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 3 de julio último, dictado 
en la reclamación deducida ante el mismo por Ü. Agustín de 
Elizagárate, como apoderado de la Constructora Nacional 
de Aparatos y Herramientas de Medición (S. A-), contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 3 de agosto de 1946, 
que le exigió los derechos por licencia de apertura de los 
tulleres situados eti el número 84 de la calle de Don Ramón 
de la Cruz; y por cuyo fallo, estimando en parte la referida 
reclamación, se confirma el acto administrativo en lo que res­
pecta a la procedencia de la expedición de licencia, y se revoca 
en cnanto a ¡a liquidación practicada, que deberá ser sustituida 
por otra girada en la forma determinada en el apartado 4,“ de 
la tarifa A de la Ordenanza de exacciones número 14, vigente 
pura el ejercicio de 1946.

107. Disponer, visto lo informado por el Negociado de 
üeudu de la Intervención, que no se consideren prescritas las 
obligaciones del Empréstito Villa de Madrid de 1868 núme­
ros 2.423, 2.424, 3.205, 3.207. 56.572 y 380.087, presentadas 
a reembolso por lu Société de Banque Suisse, de Bâle (Suiza), 
por mediación del Banco Exterior de España, ya que se han 
justificado debidamente las causas que impidieron la presenta­
ción en tiempo oportuno de las expresadas obligaciones; de­
biendo, por tanto, disponerse igualmente su abono con cargo 
al Capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordttiario del 
Interior, y certificarse por la entidad baiicaria presentadora, al 
pie dr cada factura, que los valores proceden de depósitos en 
entidad bancaria exlraiijera o eran propiedad de súbditos 
extranjeros domiciliados legalmente fuera de España con 
anterioridad ai 18 de julio de 1936.

108 y lüí). Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, dos gastos, 
de 3,488,10 y 3 048,40 pesetas, destinados a satisfacer a los 
operarios eventuales de Parques y Jardines D. Rafael Cha­
morro Rodriguez y D. León Molina Gutiérrez el importe de 

. los jorimles correspondientes al tiempo que permanecieron en 
el Ejército sobre los dos años reglarneiitarios; debiendo ser 
cargo las expresadas sumas, en armoiiia con lo informado por 
la Intervendón Municipal, al capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior.

l i o .  Aboniir, teniendo en cuenta lo acordado por )a 
Comisión de Gobierno interior y Personal, a doña Maria Ra­
mos Martínez, como viuda del operario del Servicio de Par­
ques y jn id iiie s  D. José Diez Diaz, la cantidad de 1,192 pe­

setas. como importe de ios jornales que dicho señor, como 
reptesaliado por los rojos, dejó de percibir, correspondientes 
al período comprendido entre el 21 de febreio.y el 18 de julio 
de 19.36; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía 
con lo informado por la Imervención Municipal, al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior,

I t l ,  Aprobar, teniendo en cuenta la certificación que, 
expedida por la Dirección de Cementerios, .figura unida al 
expediente, un gasto de 14.789 pesetas, destinado a satisfacer 
a Pompas Fúnebres (S, A .) el importe del servicio gratuito 
de conducción de cadáveres correspondiente al primer trimes­
tre del ejercicio en curso; debiendo abonarle la expresada 
suma como reducción de los beneficios obtenidos en la Em­
presa Mixta Municipalizada Pompas Fúnebres, y sin perjuicio 
de que en el presupuesto ordinario de gastos que se formule 
para el año 1948 se incluya la dotación que se estime necesa­
ria para esta clase de atenciones,

112. Abonar al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid, 
vistas las nóminas remitidas por el mismo, la cantidad de 
38.726,50 pesetas a que asciende el total de fas estancias 
causadas por menores nacidos en Madrid en establecimientos 
benéficos dependientes de dicho Tribunal durante los meses 
de enero, febrero y marzo del corriente año; debiendo ser 
cargo la expresada suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 55 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, y librarse aquéüa al funcionario del ex­
presado Tribunal D. Ricardo Vega Alvarez, de conformidad 
con lo interesado por el mencionado organismo.

113. Disponer, con motivo de un escrito de doña Elisa de 
Lariz y García Suelto sobre aumento del precio de los alquile­
res de los locales que el Ayuntamiento tiene arrendados para 
escuelas en la finca número 90 de la calle del Mesón de Pare­
des, que, teniendo en cuenta la liquidación practicada por la 
Intervención Municipal y ia procedencia del aumento solicitado 
conforme a las disposiciones legales vigentes, las 129 peseta,s 
que corresponde incrementar por el año actual por ei aumento 
dei 4,30 por 100 sobre el Ifquirto imponible de la finca, y las 
103,20 pesetas correspondientes al 3.44 por 100 de aumento 
destfe el 1 de enero último, se sati.sfagan a la propietaria de la 
tnendoitada finca, por inclusión de las porciones triméstrales 
en las reiaciones que por dicho período de tiempo se formulan 
con cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 513 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

114. Disponer, con motivo de un escrito presentado por 
D. Gregorio de los Reyes Giizmán, apoderado de doña Dolo­
res Frígoia Caruana, propietaria de la finca número 7 de la 
calle de Manuel Longoria, donde el Ayuntamiento tiene arren- 
daefe el piso entresuelo, solicitando aumento del precio de los 
alquileres, que, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para 
e) anterior, la cantidad de 247,68 pesetas anuales a que as­
ciende el incremento por el 3,44 por 100 del coeficiente tribu­
tario del aumento desde el 1 de enero último sobre e! líquido 
imponible de la renta que satisface el Ayuntamiento por dichos 
locales, se abone a la indicada propietaria, por inclusión en las 
relaciones trimestrales que para pago de alquileres se formu­
lan, con cargo a la misma partida presupuestaria que en aquél 
se determina,

115. Disponer, con motivo de un escrito de D, Leonardo 
Pascual Santana, propietario de la finca número 3 de la calle 
de Jesús del Valle, donde el Ayuntamiento tiene alquilados 
litios locales para escuelas, en solicitud de aumento de sus 
alquileres, que, teniendo en cuenta io mismo que se indica 
para los dos anteriores, las 372,86 pesetas a que asciende el 
incremento por el uño actual correspondiente al aumento 
det 4,30 por 100 sobre el líquido imponibie de la finca, y las 
298,29 pesetas correspondientes al 3,44 por 100 de aumento 
desde 1 de'enero del corriente ano; se satisfagan af solicitan­
te, por inclusión délas porciones vencidas en las relaciones 
trimestrales que se formulan, con cargo a la misma partida 
presupuestaria que en aquéllos se determina,

116. Abonar a) Canal de Isabel II la cantidad de 1.247,98 
pesetas a que a.scicnde el importe del suministro de agua, 
durante el cuarto trimestre de 1945, a tos mercados de Torri- 
jos y Tirso de Molina y a varias Inspecciones Sanitarias, 
conforme a la relación y facturas presentadas por el Delegado 
del Gobierno en dicha entidad; debiendo ser cargo la suma 
de que se trata, en armonía con lo informado por la Interveii-

t i j
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ción Municipal, a la partida 37 del vigente presupuesto ordì- 
uario de! Interior.

117. Abonar a! Canal de Isabel II la cantidad de 5.301,50 
pesetas a que asciende el importe del suministro de agua, 
durante el periodo de tiempo comprendido entre ei 19 de 
diciembre de 1941 al 20 de septiembre de 1944, al mercado 
de Tirso de Molina, conforme a la relación y facturas presenta­
das por el Delegado del Gobierno en dicha entidad; debiendo 
ser cargo la referida suma a la misma partido presupuestaria 
que se indica para el antetiur.

118. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de 5.282,30 
pesetas a qne asciende el importe del suministro de agua, 
duratile el primer semestre del año actual, para atenciones de 
la Casa de Campo, conforme a la relación y facturas presenta­
das por el Delegado del Gobierno en dicha entidad; debiendo 
ser cargo la referida suma, eti armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 243 del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior.

119. Disponer, vista la instancia presentada por D. Ale­
jandro Martín Cabezudo, en representación de Moro (S. A.), 
entidad propietaria de la sala de fiestas denominada Fotiloria, 
solicitando una bonificación de la cuota anual en que se ren- 
certó el pago de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
por el cierre de dicha sala durante los meses de verano, que 
teniendo en cuenta lo informado tanto por la Contrainspección 
como por la Administración de Rentas y la Intervención del 
iiiipnesto, se conceda a dicha entidad propietaria, y en su 
nombre al referido Sr, Maitin Cabezudo, una bonificación 
de 33 000 pesetas, cantidad que, stgiíti ios cálculos efectua­
dos, corresponde como compensar ion por e) cierre de dicho 
loca) durante los meses de julio y aposto del corriente año, 
en vista de que los ingresos se han modificado en más del 10 
por iÜO al cerrar los dos expresados meses, según es condi­
ción necesaria para la alteración de la cifra concertada; no 
afectando dicha bonificación u i nada a la cuota del pago del 
indicailo impuesto de la próxima temporada.

120. Conceder a doña Encarnadón Rodríguez Sardina la 
exención del pago de derechos de licencia de apertura, por 
Cambio de nombre, por fallecimiento de su padre, de) estable- 
djniento de cacharrería sito en la calle de Viltalar, 1, cuya 
exención le fné negada por haber transcurrido el plazo corres­
pondiente para solicitar tal beneficio, vistos los razonamien­
tos expuestos por la interesada, por los que justifica las des­
gracias familiares que le han impedido interesar en e! plazo 
reglamentario dicho cambio de nombre, y tenimdo en cuenta 
lo informado tanto por la Administración de Rentas y Exac-, 
ciones como por la Iiitervención Municipal; debiendo, en su 
consecuencia, concederse la indicada licencia, previa la trami­
tación reglamentaria, libre de derechos.

121. Conceder a Albino Escribano (S. A.), en vista de 
lo informado por la Tenencia de Alcaldía del distrito, por la 
Admtiiislración de Rentas y por la Intervención, y teniendo en 
cuenta el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de noviembre 
de 1946, licencia libre de derechos para las obras de reparación 
de la portada (de dos huecos) de su establecimieiilo, sito en la 
calle del Pez, 9, y cuyas obras se ha visto obligado a ejecutar 
para subsanar los desperfectos causados por una bomba.

122 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gaslo de 123,750 pesetas 
para las atenciones de limpieza y calefacción de los grupos 
y escuelas de carácter nacional hasta la teiminación de) tje r- 
cicio en curso, asi como la distribución hecha por la expresada 
Junta para ¡a aplicación del crédito indicado, que habió de 
satisfacerse enti cargo, en armonía con lo infoi mado por la 
liitervciición Municipal, a la partida 515 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

123. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 275 pese­
tas, destinado h satisfacer una gratificación de 25 pesetas 
a cada uno de los once Snbaitenios de grupos escolares que, 
con motivo de la celebración dei referéndum, han realizado 
trabajos extraordinarios; debiendo ser cargo la suma de que 
se trata, en armonia con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, a la coiis’gnación qne para estas atenciones figura 
en la partida 65 del vigente rresnpuesto ordinario del Interior.

124. Concertar con la Empresa productora cinemalcgró- 
fica Colonial Aje, en la suma de 100 pesetas, en vista de lo 
joformado tanto por la Inteivención del impuesto sobre con­

sumos y  servicios de lujo como por la Contrainspección del 
mismo, el pago de! referido impuesto por la fuución de estreno 
de la película Serenata españo/a, que tuvo lugar el día 12 de 
mayo de) corriente año en el cinematógrafo Avenida, ya que 
la exención de pago de aquel impuesto uo puede concederse 
por no existir disposición legal que lo permita.

125. Aprobar varias ceitificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partido presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

C om isión de C u ltu ra  a In fo rm ación

126. Conceder la correspondiente autorización, accedien­
do a lo solicitado por la Comisión de Fiestas del Ayuntamien­
to de Lugo, para que la Banda Municipal celebre dos concier­
tos, los dias 8 y 9 del próximo mes de «clnbre, en las fiestas 
de San Fioilén, Patrón de la ciudad, que lian de celebrarse 
en la misma, corriendo a cargo de los peticionarios todos los 
gastos que con tal motivo se originen.

f i'C o m Is ió n  de T a lle ro s  y A cop ios

127. Aprobar, cuirrplido lo prevenido en el decreto def 
Ministerio de la Gobernación f t t l ia  25 de enero de 1946, 
ordenador provisirnal de las Haciendas locales, las relaciones 
de pedidos formulados, con la autorización del señor Cuice- 
jal Delegado del Servicio, por ia Dirección de Acopios duran­
te los dias del 1 de agosto último al 9 de septiembre corriente, 
ambas fechas inclusive.

128. Aprobar ia adquisición, dispuesta por la Delega­
ción del Servicio de Acopios y hecha a la casa Conrado Mar­
tín (S. A .), de 200 bules de limpiametales de irit litro, marca 
cSidol* y 500 boles de medio litro, de igual irtarcu, con destino 
a las existencias del alnracéir del nienciorrado Servicio, n ios- 
precios unitarios de 12,25 y 7,25 pesetas, respecüyantente; 
debiendo ser caigo e! importe total de esta adquisición, en 
aimoiiia con lo informado por la Intervención Municipal, al 
fondo de moviniietilo previsto en la nueva organización del 
Servicio de Acopios, y en su dia, eu la parle proporcional a­
las eiilregíis. a las consignaciones presiipirestaifas correspon­
dientes a los Servicios que utilicen el articulo.

129. Adquirir, cu armonía con lo informado por el Sub­
decano de la Beneficencia Municipal, de la Casa del Médico 
diez agujas «Reveidíti», cenadas; diez curvas, diez rectas 
y diez semicirrvas, al precio unitario de 75 pesetas, y de la 
casa Industrias Sanitarias (S. A.), veinte bisturíes rectos y 
veinte convexos, al precio nnitariu de 20 pesetas, coit destino 
a las existencias de! almacén de Acopios; debiendo ser cargo 
el impor te tota) de esta adquisición al mismo fondo qne se 
indica para el anterior.

130. Adquirir, coir destino aj almacén de Acopios, de la 
casa Indirstrias Sanitarias (S. A .), diez abrt bocas D( yen, 
al precio unitario de 50 pesetas; de la casa Esltibiecimieritos 
Ortopédicos Frim, den pinzas de disección de 13 ceiillmetios 
y cincuenta pinzas de Kr cher, a 11 y 70 pesetas, respectiva­
mente, y de la Casa del Médico, cincuetita pinzas para poner 
y quitar agrafes y cincuenta pinzas de Péaii, a 38,50 y 39,50 
pesetas, respectivamente; debiendo ser cargo el importe 
total de estas adquisiciones al mismo fondo que se indica para 
los anteriores.

131. Adquirir de la casa ClausoUes (8, A .), en armonfa 
con lo informado por el Decanato de la Beneficencia Munici­
pal, con destino a las existencias de) almacén de Acopios, 
cien mazos de crin de Florencia, al precio unitario de 10,50 
pesetas, y de los Establecimientos Ortopédicos Prim, cien 
pares de guantes de goma de los números 7,5 y 8, al precio 
unitario de 13,50 pesetas; debiendo ser cargo el importe total 
de estas adquisiciones a) mismo fondo que se indica para los 
anteriores.

132. Adquirir de la casa Luis Gómez Moniejano, con 
destino al Servicio de Aguas y Alrantarillas, veinte metros 
cúbicos de grava, diez de arma de mina y ciriro de arena de 
río, a los precios unitarios respecltv*is de 60, 35 y 45 pesetas; 
debiendo ser cargo el importe total de esta adquisición, que
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se elevfj a 2.375 pesetas, ett armonía con lo iiifotmado por la 
Intervenciúfi Municipal, a la partida 235 del vigente presu­
puesto ordiiiarirj de) Interior.

133. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo informado por las Direcciones de 
los Servicios de Aguas y Alcantarillas y de Acopios, s efec­
tos de la adquisición de diverso material de fontanería solici­
tado por el primero de los indicados Servicios:

Erimero. Reducir a setenta el número de platinas de 
fuente del antiguo modelo que han de adquirirse, respetándose 
las cantidades de los demás materiales de fontanería solicita­
do* por el Servicio de Aguas y Alcantarillas.

Segundo, Adjudicar a la casa Angel Zubiatir el suminis­
tro de) material siguiente; 500 muelles para fuentes del anti­
guo modelo, a 7,50 pesetas; 500 ovalitlos de metal, a 3 pese­
tas; 70 platinas de fuente del antiguo modelo, a 90 pesetas; 
100 planchuelas de plomo para bocas de riego del nuevo mo­
delo, a 2,25 pesetas; 24 rosetas de metal para caílas de fuen­
tes, a 20 pesetas; 1(K) rejillas cuadradas para fuentes, a 65 
pesetas; 50 tapas cuerpo boca de riego nuevo modelo, a 24,50 
pesetas.

Tercero, Que el gasto de 19.980 pesetas a que asciende 
esta adquisición sea cargo a la consignación figurada en la 
misma partida presupuestaria qué se indica para los ante­
riores; y

Cuarto. Que para garantizar el cumplimiento exacto de 
este suministro, el adjudicatario deberá examinar el material 
de que hoy dispone el Servicio de Aguas y Alcantarillas, el 
objeto de que la construcción del que se ha de suministrar sea 
exactamente igual a la de los existentes, suscribiendo junta­
mente con )a Jefatura del Servicio peticionario el oportuno 
documento en que conste su conformidad al examen verificado; 
debiendo ser remitido este escrito al Servicio de Acopios en 
unión de los modelos objeto del análisis, figurando en cada 
uno de ellos una etiqueta (atada y lacrada), en la que consten 
el nombre de la pieza y la firma del adjiidicatatio o de su 
representante legal, demostrativa de que ha sido la examinada; 
debiendo efectuarse ia entrega de estos materiales en el alma­
cén general del Servicio de Acopios, el que, previos los ase- 
sorauiientos que estime pertinente solicitar, recibirá o recha­
zará los mismos.

1.54. Adquirir de la casa Hijo de Pedro Martin Pastor, 
eii vista de lo informado por la Gerencia del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales, y con destino a dicho Servicio, 70 res­
mas de papel blanco, satinado, de primera, de 64 por 88, de 
16 kilogramos, al precio unitario de 285,60 pesetas; debiendo 
ser cargo el importe total de esta adquisición, que asciende 
a 19.992 pesetas, a la partida 213 dei vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

135. Adquirir de la casa Ernesto Jiménez (S, A .), en
armonía con lo informado tanto por la Dilección de Acopios 
como por la Gerencia de) Servido de Artes Gráficas Munici­
pales, y con destino a este último Servicio, 35 resmas de car- 
iiilim i l)laiica, de .50 por 65, de 30 kilogramos, al precio unita­
rio de 490 pesetas; debiendo ser cargo el importe total de esta 
adquisición, cifrado en 17.150 pesetas, » la misma partida pre­
supuestaria que se indica para el anterior. '

136. Adoptar los anierdna que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta lo iiiformado por la Gerencia del Ser­
vicio lie Artes Gráficas Municipales, con respecto a la adqui­
sición de papel blanco, de las características que se indican, 
con destino al expresado Servido:

Eriiuero. Que la adquisición de papel blanco, satinado, de 
primera, de 64 por 88, de 18 kilograinoi, interesada por Artes 
Gráficas Muñid pales, se limite a 70 resmas, en lugar de 
las 106 sülíciladiis.

Segundo. Que dieba adquisición se efectúe de la casa 
José González, al precio unitario de 272 pesetas; y

Tercero. Que el gasto total de c.sta adquisición, cifrado 
en 19 040 pesetas, sea cargo « la misma partida presupuesta­
rla que se indica para los anteriores,

137. Adquirir de la casa Hijo de F^edro Martin Pastor, 
tomando en consideración lo informudo por la Gerencia del 
Servicio de Artes Gráficas Municipales, y con destino al ex­
presado Servicio, 25 resmas de papel blanco, satinado, de 
primera, de 64 por 88, de 24 kilogramos, y 20 resma.« de 
papel gris, fuert«, de iguales dimensiones y de 28 kilogra­
mos, a los precios unitarios respectivos de 408,50 y 209,70 pe­

setas; debiendo ser cargo el importe totai de esta adquisición, 
cifrado en 14.407 pesetas, a la misma partida presupuestaria 
que se indica para los anteriores.

138. Adquirir de la casa Luis Gómez Montejano, al pre­
cio de 33,50 pesttas el ciento, puestos al pie de la obra, 8.000 
ladrillos cerámicos interesados por la Dirección de Arquitec­
tura Municipal; debiendo ser cargo el gasto total de esta adqui­
sición, cifrado en 2.680 pesetas, en armonía con lo informado 
por la Intervención Mtmicipal, a la partida 585 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

139. Adquirir de la casa Mensaque, en el precio tota! 
de 10.364,60 pesetas, diversos azulejos blancos y verdes inte­
resados por la Dirección de Arquitectura Municipal; debiendo 
ser cargo la expresada suma a la misma partida piesupucsíaria 
que se índica para el anterior.

140. Adquirir de los almacenes T. A. S. A ., al precio 
unitario de 26 pesetas, 176 metros de tela para visillos o cor­
tinas, interesados por el Albergue de Ancianos de Alcalá de 
Henares; debiendo ser cargo el importe total de esta adquisi­
ción, cifrado en 4.576 péselas, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 175 del vigente 
presupuesto ordinario de! Interior.

141. Adquirir de la casa Puente, con destino a la Resi­
dencia «Tres Cantos», del Internado femenino Palacio Valdés, 
siete camas blancas, al precio unitario de 290 pesetas, y facul­
tar a la Delegación del Servido de Acopios para que adquiera 
y  suministre una mesa con tablero de cristal, una mesilla de 
noche blanca y un taburete blanco y níquel; debiendo ser car­
go el importe aproximado de 3.000 pesetas a que ascenderán 
estas adquisiciones a la misma partida presupuestaria que se 
indica para el anterior.

142. Adquirir de la casa Maldonado, en el precio total 
de 4,4.50 pesetas, en vista de lo informado tanto por la Direc­
ción de Acopios como por ia de Arquitectura Municipal, diver­
so mobiliario para ia Secretaría de la Delegación de ios Ser­
vicios Técnicos; debiendo ser cargo la mencionada suma a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los anteriores,

143. Adquirir de la casa Hijo de Pedro Martin Pastor, 
con destino al Servicio de Artes Gráficas Municipales, 67 res­
mas de papel satinado, blanco, de 64 por 88, de 20 kilogramos, 
al precio de 294,25 pesetas cada una; debiendo ser cargo el 
importe tota) de esta adquisición, cifrado en 19.714,75 pesetas, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 213 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

144. Adquirir de la casa Ernesto Jiménez (S. A.), con 
destino al Servicio de Artes Gráficas Municipales, 9Ü resmas 
de pape! blanco, satinado, de 64 por 88, de 16 kilogramos, al 
precio unitario de 208 pesetas; debiendo ser cargo el importe 
total de esta adquisición, cifrado en 18.720 pesetas, a la misma 
partida presupuestaria que se indica para e) anterior.

145. Adquirir de la casa Eduardo Menéiidez, con destino 
al Servicio de Artes Gráficas Municipales, 10 resmas de pa­
pel satinado, amarillo, de 64 por 88, de 16 kilogramos; 10 de 
70 por 100, de 20 kilogramos; 15 en color azul, de iguales di­
mensiones y peso; 15 en papel rosa, y nueve de papel de cu­
biertas, color crema, de 50 por 60, de 30 kilogramos, a los 
precios unitarios respectivos de 280,340, 340, 280 y 486 pese­
tas; debiendo ser cargo et importe total de esta adquisición, 
cifrado en 19 874 pesetas, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 50 del vigente presupues­
to ordinario del Ensanche.

146. Adquirir de la Editorial Hernando (S. A.), con des­
tino a la Residencia de Cercedilla del Colegio de Nuestra Se- 
flora de la Paloma, el siguiente material escolan 60 ejemplares 
de Primeras Lecturas, de Ascarza; 60 Catecismos; cinco Enciclopedias de segundo grado, de Ascarza; 60 Enciclo­pedias de primer grado, del mismo autor; 48 ejemplares de Pepe Luis, de Josefina Alvarez; 48 ejemplares de Victor Capitán; 24 ejemplares de M i Cartilla (primera parte), 
de E. M. E., y 12 ejemplares de Pequeñuelos, de Josefina 
Alvarez, a los precios unitarios de 4,95, 0,55, 13,50. 6,95, 
5,15, 5,40, 0,70 y 5,40 pesetas, respectivamente; y de la casa 
Gráficas Afrodisio Agnado, 1.000 cuadernos corrientes, 500 
cuadernos de Caligrafía y 20 cajas de tizas de colores, a los 
precios unitarios respectivos de 0.88, 0,38 y 1,45 pesetas; de­
biendo ser cargo et importe total de esta adquisición, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 412 de! vigente presupuesto ordinario del Interior,
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147. Adquirir de la casa Deogradas Ortega, con destino 
a la Residencia fTres Cantos», del Internado femenino Pala­
cio Valdés, tres toldos completos, de color anaranjado, con 
franja verde, de 2,40 por 1,20 metros, y otros dos de 2,80 
por 1,20 metros, en el precio total de 4.525 pesetas; debiendo 
ser cargo dicho importe, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 175 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.
„L 4 S , A dqu irir de la casa Juan Mariné, en el precio total 

de 2.968 pesetas, diverso material de construcción interesado 
por la Dirección de Arquitectura Municipal; debiendo ser 
cargo dicho importe, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, a la partida 585 del vigente presupues­
to ordinario del Interior.

149. Adquirir de la casa Deogracias Ortega, en el precio 
total de 5.30Ü pesetas, cinco toldos circulares para los balco­
nes de la reneiicia de Alcaldía del distrito de Chamberí; de­
biendo ser cargo dicho importe, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 175 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

150. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de tas diligencias practicadas para la confec­
ción de 37 guardapolvos azules para el personal de Talleres 
Generales y de las relativas a la adquisición de vestua­
rio de trabajo para el mismo persona!, teniendo en cuenta 
que no se ha presentado licitador alguno al concurso público 
celebrado para esta última adquisición, asi como de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal y por la 
Dirección de Acopios:

F^riniero. Declarar desierto el concurso público celebrado 
para la adquisición de 102 trajes azules y  547 monos para el 
personal de Talleres Generales, por no haber concurrido al 
mismo licitador alguno.

Segundo. Facultara ¡a Delegación del Servicio de Aco­
pios para que, utilizando, la tela azul de que disponen en el 
almacén del mismo, adjudique, previa petición de ofertas 
a varias casas especializadas, la confección del expresado 
vestuario de trabajo, más 37 guardapolvos azules interesados 
posteriormente; y ...................

Tercero. Que el gasto aproximado de 15.500 pesetas 
a que ha de ascender e! importe de estas confecciones sea 
cargo a ¡a consignación figurada en la partida 634 dei vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, a la que igual­
mente será cargo el valor de la tela azul que se precise en 
dicha confección, y que será facilitada por el almacén de 
Acopios.

151. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de los pliegos de condiciones facultativas y eco-

• nómiedadministrativas redactados para la enajenación de di­
versa chatarra existente en algunas dependencias y Servidos 
municipales, asi como ratificándosela Comisión en su acuerdo 
de 4 de junio último:

Primero. Que por las especiales características que con­
curren en este caso, la enajenación de diversa chatarra exis­
tente en algunas dependencias y  Servicios municipales se 
verifique mediante el trámite de concurso público, en lugar 
de subasta, considerándose que concurren ¡as circunstancias 
previstas en el apartado tercero del artículo 123 de la vigente 
ley Municipal.

Segundo. Que se aprueben los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas, que figuran en el 
expediente, que han de regir en dicha licitación, por ser de 
conformidad; y ■

Tercero. Que la base sexta del pliego de facultativas se 
considere en el sentido de que la Comisión para el estudio de 
la» proposiciones elevará su propuesta o propuestas al Ayun­
tamiento por'conducto de la Comisión de Acopios.

152. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de las diligencias practicadas para la adquisi­
ción de llaves de paso interesadas por el Servicio correspon­
diente, y de conformidad con lo propuesto por la Dirección de 
Acopios, por ios Servicios Técnicos y  por el Negociado de 
Subastas:

Primero. Que se reduzca a 100 la adquisición de llaves 
de paso, de 70 milímetros, interesadas por el Servicio de 
Aguas y Alcantarillas, en lugar de las 150 solicitadas.

Segundo. Que la adquisición de referencia se lleve a efec­
to mediante el trámite de subasta pública, de conformidad

con lo previsto en el artículo 122 de la vigente ley Municipal, 
y con sujeción a los pliegos de condiciones que figuran en el 
expediente, cuya aprobación igualmente se propone; y

Tercero. Que el importe aproximado a que ascenderé 
esta adquisición, que se calcula cu 32.375 pesetas, sea cargo 
a la partida 235 del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior, en armonía con lo informado por la Intervención.

153. Adoptar les acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el suministro de vestuario de verano para 
el personal de la Banda Municipal, teniendo en cuenta que 
por el licitador; Sr. Aixalá, se mantienen ios precios cotizados, 
a pesar de las pequeñas modificacitmes en su modelo, propues­
tas por la Comisión de Cultura e infotmación a la de Acopios:

Primero. Que como resultado del concurso público cele­
brado, y de conformidad con lo propuesto por la Comisión de 
Cpltura e Información, se adjudique a la casa lidiadora José 
Aixalá Charles el suministro de 92 uniformes de verano para 
el personal de la Banda Municipal, con sujeción a los pliegos 
de condiciones que han regido en dicha licitación y con arre­
glo a su modelo número 1, importante 635 pesetas, con las 
siguientes modificaciones, aceptadas por e! adjudicatario: 
solapa de ángulo cerrado, escudo municipal en la parte supe­
rior del cuello, y en la bocamanga una lira bordada en oro, 
con un vivo morado en ángulo; y

Segundo. Que el importe total de csía adquisición, cifra­
do en 58.420 pesetas, sea cargo a la partida 542 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior,

154. Adoptar ¡os acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de las diligencias practicadas para la adquisi­
ción de 2.000 pares de chanclos con destino al personal del 
Servicio de Limpiezas:

Primero. Adjudicar, como resultado del concurso público 
celebrado, y vista la ponencia evacuada por la Delegación del 
Servicio de Limpiezas, a la casa Aplicaciones del Curtido el 
suministro de 2,000 pares de chanclos de media caña, con piso 
de madera, con destino al personal de dicho Servido munici­
pal, al precio unitario de 73,20 pesetas, con arreglo at modelo 
presentado, pero procurando que el cosido de los mismos sea 
realizado con absoluta perfección (único defecto observado en 
su modelo), y con sujeción a los pliegos de condiciones que 
han regido ett esta licitación; y

Segundo. Que el importe total de dicho suministro sea 
cargo a la consignación figurada en la partida 276 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior.

155. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de las diligencias practicadas para la adquisi­
ción de tapones «Corona», con destino a la Institución Muni­
cipal de Puericultura y Maternologia:

Primero. Que por no existir crédito presupuestario sufi- ) 
ciente para la adquisición de un millón de tapones «Corona», 
con destino a la Institución Municipal de Puericulturu, esta 
adquisición se limite a 750,000, conforme informó Ja Interven­
ción de Villa. . '

Segundo. Que se adquieran mediante subasta pública los 
750.000 tapones «Corona» de referencia, conforme determina 
el articulo 122 de la vigente ley Municipal, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y ecoiiómicoadministrati- 
vas que figuran en el expediente; y

Tercero. Que el importe de esta adquisición, que se 
calcula en 35.775 pesetas, sea cargo a la consignación figu­
rada en la partida 362 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior.

J u n ta  M u n ic ip a l de P r im e ra  E nseñanza

156. Aprobar, como consecuencia de las relaciones remi­
tidas por los Directores de grupos escolares municipales del 
materia] pedagógico que precisan para las necesidades de sus 
correspondientes grupos durante el corriente año, y del estu­
dio formulado por la Sección para indicar las sumas que 
corresponden con arreglo a sus grados a aquellos grupos, la 
adquisición y suministro del material pedagógico que en defi­
nitiva se estime necesario para el funcionamiento de los expre­
sados grupos escolares, y que la cantidad de 72.700 pe­
setas, importe de tales gastos, sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 525 del 
vigente presupuesto ordinario dei Interior; debiendo realizarse 
las adquisiciones de que se trata, en armonía con las iiidica-
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ciones hechas por la Junta, dándole carácter de concorsìllo, 
con todas las forrnalìdades propias del mismo, por lo que las 
ofertas habrán de presentarse en piieRO cerrado y lacrado; 
sigFiificándose que no se admitirán alteraciones o cambios en 
los pedidos formulados por los Directores respectivos, y úni­
camente se deducirán de aquéllos cuando la cuantía de las 
adquisiciones exceda de la asignación fijada en la distribu­
ción señalada por la Sección, a cuyo fin se hará la reducción 
precisa previo el estudio procedente.

157. Aprobar las siguientes alteraciones, a fin de que se 
reflejen en la nómina de indemnización por casa del presente 
me», como consecuencia de los nombramientos realizados para 
servir escueias nacionales de la capital:

A ltas, A partir de las fechas que se expresan, la causa­
rán los siguientes maestros, nombrados para las escuelas que se 
indican: doña Jesusa Lazcaiio Sanz, 1 de junio de 1S47 {Pardo 
Bazáii); doña Juana Soledad Gar fa Sánchez, 26 de julio 
de 1047 (Lilis Moscardo); ü . O tilio López Pérez, 23 de julio 
de 1947 (General Sanjurjo); doña Malla Gloría Fernández 
López, t de agosto de 1947 (Joaquín Costa), y I j .  Crescente 
Casado Rodríguez, I de agosto de 1947 (Vázquez de Mella).B ajas ,—A partir del 1 de agosto último, dejará de acre­
ditarse en la indicada nómina a D. Eteuterio Cuadrado Sán­
chez y a doña María Expectación Beriiuz Villurrcya.

1,58. Conceder a loa Directores del grupo escolar Oiié- 
simo Redondo un donativo extraordinario de l.OüO pesetas 
para satisfacer los gastos que han realizado con motivo de 
la celebración de la fiesta de la primera Comunión, a la que 
han concurrido los alumnos del indicado grupo escolar, que, 
por su emplazamiento, constituye uno de los principales esta- 
biecimientos de enseñanza de los suburbios, y cuya población 
escolar es de las más necesitadas eu todos los aspectos; de­
biendo ser cargo la expresada suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención M iuiiripal, a la partida 534 del 
vigente presupuesto ordinario del interior,

159. Conceder, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal correspondiente y como consecnenda de 
las oposiciones celebradas pura ello, tres becas de estudio 
a favor de los alumnos del Colegio Municipal de San Ildefonso, 
que causaron baja por edad reglamentaria a la terminación del 
pasado curso escolar, José Luis Gómez Rodríguez, Juan 
ráziila Rodríguez y Manuel Cotillas Molerò, los que, de 
acuerdo con la reglamentación aprobada por la Municipalidad 
en 16 de septiembre de 1942, deberán percibir la pensión de 
125 pesetas mensuales por el concepto de auxilio en metálico 
desde el día f del corriente al 3 l de agosto de 1951, abonán­
doseles además los gastos de material, libros y matriculas, 
y condicionándose el disfrute de estos beneficios a los resul­
tados de buena conducta y aprovechamiento que se detetniiiian 
en loa Estatutos correspondientes; debiendo concederse las dos 
becu.s de oficio a los colegiales Francisco Montoya Rodríguez 
y Angel Ruíz Guijarro, que percibirán la pensión mensual de 
60 pesetas cada uno, desde el diu l del corriente al 3l  de 
agosto de 1948, en las condiciones de aproveríiamienlo profe­
sional y conducta señaladas para los anteriores; siendo cargo 
el importe de la.s mismas, que asciende a la cantidad total de 
1.980 pesetas, en atmonta con lo iiifonnado por la Interven­
ción Municipal, u la partida 570 del vigente presupuesto 
ordiiisriu dei Inlerior.

IfK), Rescindir, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, y reponiendo, en sn virtud, el acuerdo de la 
Junta de I I  de julio último, el contralo de uno de los pisos 
onipiidos por el grimo escolar fíicardo de la Vega, emplazado 
en la finca tiúmeto 7 de la Cava ATa, de la que es propietario 
D. Juan Pradillo de Osnia, previo compromiso por parte de 
éste de hacer en las otras plantas restantes las obras preci­
sas para que la totalidad de las escuelas con que cuenta CÍ 
referido grupo escolar queden hustaladas en las debidas con­
diciones, y reduciéndose del importe de los alquileres que en 
la acltuilidad se abonati, previa renovación de) contrato co­
rrespondiente, In cantidad que represetile la reducción en liti 
piso de las citadas escuelas; debiendo intervenir en dichos 
trámites el señor Arquilecto de grupos escolares, a fin de que 
concrete las obras de reff-retida y  justiprecie los locales que 
rii-berán seguir ocupados por el grupo escolar Ricardo de la 
Vega una vez deducido el piso cuyo contrato se rescinde por 
el presenlts acuerdo.

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la tarde.

s e c r e t a r í a
S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pend tan laa en • !  día da hoy, con e x p re s ió n  de au cuan tía  
y (echa en que te rm in e  le  p re s e n ta c ió n  de p ro p o e lc lo n e e

Pechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

24 sepbre.

SUBASTAS

Obras de construcción de una casilla
y cerramiento del solar de propie­
dad municipal sito en la calle de 
Méndez Alvaro, con vuelta a la del 
Ancora.— Presupuesto de contrata. 274.016,91

25 Enajrnación de la finca de Boadilla del
Monte propiedad del exreientiaitno 
Ayuntííiiijento.— Precio tipo........... 428.124

26 Recogida y aprovechamiento del pes-
cado que se inutilice en el Mercado 
Central de Pescados, durante veinte 
años, prorrogables por la tácita de 
año en año,—Canon anual.............. 25.000

6 octubre Obras de apertura del primer tramo
de la nueva vía San Francisco-Puer­
ta de Toledo — Precio t ip o ............. 431.250

9 Obras de construcción de una alean-
tarilla para desagüe a los'absorbe- 
deros de la calle de Beatriz Qalindo. 
Presupuesto de contrata................. 130.715,65

13 Obras de refoi ma del alcantarillado de
la plaza de Ramales.—Presupesto 
de contrata....................................... 121.198,66

13 Obras de construcción de una alcanta
rílla visítable y dos absorbederos en 
la calle del Jurama.—Presupuesto 
de contrata....................................... * 171.140,27

16 Obras de construcción de una alcanta-

17

rilla visítable y dos absorbederos en 
la calle del Pisuerga,— Presupuesto 
de contrata........................................ 141.334,55

Obras de construcción de una alcanta-

14

rilla  visítable y  dos absorbederos en 
la calle de San Germán.—Presu­
puesto de contrata........................... 73,048,51

Obras de construcción de sepulturas
(proyecto E). de la clase segunda A, 
y  colocación de bordillos en los 
cuarteles 132, 133 y  134 de la meseta 
primera del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena,—  Presu­
puesto de contrata............................ 1.076.798,21

23 sepbre.
CONCURSOS

Adquisición de 120 carritos de niEino

15 octubre

y 2.000 cubos metálicos para el Ser­
vicio de Limpiezas,-Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y  
contarse desde el siguiente at en 
que aparezca inserto el anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, y te r­
minarán en la fei ha que al margen 
se indique.-Precio tipo, libre.

Obras de abastecimiento de aguas en
la Casa de Campo.— Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte dies 
hábile.s, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín Ofütíal del Estado, y terminarán en 
la fecha que ai margen se indica. 
Presupuesto de contrata................. 2.335.197,80

23 sepbre.

^nra reciar̂ tuciofies por die* lUüs hábilesr Que empesarán o correr u contarse tiesár el sigttietrte ni en ene iWuréBCn él anutt- Cío en e' B u le lfn  OFinfal fíe lo provincia v termínarún eu la trrhn qnft al margen se iuttíCâ
HDB ASTAS

Obras de derribo de los restos del an-
tig iio cuartel del Rosario y Prisio­
nes Militares, situa lo en la plaza de 
Kan Francisco.—Precio tipo............ 350.000

O w  \ ' c a d r i d  ■
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geettas O bje to  de las subastas y concursos ' Pesetas

24 sepbre. Obras de instalación da tuberías y bo 
cas de riego en la calle de Antonio
Rodríguez VÜla.—Precio t ip o ....... 32.734,60

24 Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego en la calle de Julián

51.989M arín .-P recio  t ip o ........................
24 Obras de instalación de absorbederos 

en la calle de Carretas, en su en­
cuentro con la plaza de Jacinto Be-

23.706,59navente,—Precio tipo......................
24 Obras de habilitación y arreglo de dos 

evacuatorios en el cementerio de 
Nuestra Señora de la  Aiiimdena.
Precio tipo......................................... 43.686,43

24 Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego en la calle de Azcona.
Precio tipo......................................... 75.746,74

25 Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego en la ct>lle de Olite.
Precio tipo......................................... 61.325,41

25 Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego en la calle A, que une 
la de Francisco Siivela con la de

25
Roma.—Precio tip o ......................... 36.894,84

Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego en la calle B, que une 
la plaza de Manuel Becerra cotí la 
calle A y con la de Francisco Nava-

25
cerrada.—Precio tipo ................... . 78.049,23

Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego en la zona periférica 
de! nuevo campo de deportes del

25
Real Madrid C. de F.—Preciotipo. 147.246,85

Obras da instalación de absorbederos
[a calle de Azcona. —Precio t ip o ... 

Obras de ampliación del edificio de la 
Tenencia de Alcaidía del distrito de 
Buevavista, situado en la calle de

162.113,97

Velázquez, 52.-*Precio tip o ...........

CONCURSO

1.083.796,52

29 sepbre. Obras de construcción de un viaducto 
en la carretera de acceso al cemen­
terio del Este, y para la voladura 
o derribo del puente existente en
dicho lugar.—Precio tipo................. 9.125.212.96

que ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demiis antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Negó- 
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al reinatanle 
con cargo al concepto 39 del presupuesto extraoi diñarlo de !9 t l.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, yen la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimient».
Madrid, 15 de septiembre de 1947.—El Secretario, M, Berdejo-

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clases.* y sello 

municipal de 1,5(1 peaetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: •Proposición para optar a la subasta de las obras de construc' 
ciún de una a lca iitarilla  en la calle de San Germán.>l

D . ..., que v i v e e n t e r a d o  de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
una alcantarilla visitable y dos absorbederos en la calle de San 
Germán, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del 
día ... d e ... de 1947, conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta suje­
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja de ... tanto por 100 —en letra— en los precios 
tipos,)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir ios obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de... de 1947.
(Firma del proponeníe.)

S U B A S T A S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 4 de julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 23 del :iiismo mes, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de construcción de una alcantarilla visitable 
y dos absorbederos en la calle de San Germán, con sujeción a 
los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados 
al efecto, y por el presupuesto de contrata de 73.848,51 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona 0 Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.476,97 pe­
setas en ¡3 Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 2.953,94 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, sien­
do admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 18 de octubre de 1947, a la una, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades, establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias 
de Alcaldía de los distritos de la Inclusa y Latina, en loa días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior al en

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 4 de julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 23 del mismo mes, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de construcción de una alcantarilla visitable 
y dos absorbederos en la calle del Pistierga, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al 
efecto, y por el presupuesto de contrata de 141,334,55 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos hastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional ¡a cantidad de 2.826,69 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 5.653,.38 pesetas, que le será devnelia a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles pera las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 17 de octubre de 1947, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente .Alcalde fea quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en e! 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en ias Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Chamberí y Buenaviata en los días 
hábiles, desde el sjg:iiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior al en que
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hí) de verificarse, durante laa hora» de diez de la maflana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta mtbasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de Ü1 de noviem­
bre de 19.31.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 39del p’-e^^upuesto extraordinario de 1941.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de septiembre de 1947.-E1 Secretario, M, Berdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
tque deberá extenderse en pHpel tlmbruito del P.stadu de la ctaae d,' y sello 

municipal de ¡..W pesetas y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
sigolente: 'H m poiic lón para opt r a la subasta de las obras de construc- 
ciún de una alcautarllla visitable en la calle del Pisuerga.O

D. que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
una olcuntariila visitable y dos absorbederos en la calle del 
Pisuerga, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del 
día ... de ... de 1947, conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción 
a ellas. (Aqiii la proposición en esta forma: por los precios tipos, 
o con la b ija de... tanto por ciento—en letra~en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a toa tipos fijados por las entidades 
competentes,

Madrid, ... de ... de 1947,
(Firma del proponente, i

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 23 de julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en lu de igual ficha, aprobar los pliegos de condicionea de 
lo subasta que intenta celebrar para contratar las obras de am­
pliación del edificio de la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Buenavista, situado en la calle de Velázqui z, 52.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del exceleiitisiino Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez ele la mailana o una 
de la tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
nmincio aparezca Inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
denti o de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
seiin procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes meiicíonudos no liubrá ya lugar 
a redamación atgima, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se nmincla al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con- 
ttatiición de obrns y servicios municipales.

Madrid, 20 de septiembre de 1047, —Por el seilor Secretarlo 
general, e¡ Jefe de la Sección de Fonieuto, L. de Calle.

po, con sujeción a los pliegoi de condiciones y cuadro de precios 
tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata de 
2,335.197,89 pesetas

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y  contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca e lanuncioenel Boletín Oficiál del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mafiana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y 
en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio y Uni­
versidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase R," y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos cerra­
dos y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en ia Caja General de Depósitos o en 
la Depositaría Municipal la cantidad de 40.027,96 pesetas en con­
cepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos muni­
cipales especiales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas, durante los expresados dias y horas que com­
prende el plazo dél edneursO y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos da condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones minimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento 
déla ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
al efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determi­
nado en el articulo 36 del reglamento de Contratación de 2 de julio 
de 1924.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, 
en concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 80.035,93 pesetas, que 
le será devuplta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, I6de  septiembre de 1947.-E l Secretario, M, Berdejo,

MODELO DE PROPOSICION

(que [leberá extenderse en papel timbrado del Estado de Ja ciase 6.* y 
reintegro municipal de 1,50 pesetss, y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo signieme: -i^mposlción para optar al concurso de obras de abas­
tecim iento de aellas a la Casa de Campo.0

D, que vive ,,,, enterado de las condiciones para contratar 
medíante concurso las obras de abastecimiento de aguas en la 
Casa de Campo, amiiiciada en el Èoletln Oficial del Estado y en 
el BoleHft Oficial d-t la provincia en los días ... y ... de ..., con­
forme en iin todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por los precios tipos, o con la baja de... —tanto 
por ciento en letra— en los precios tipos).

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir ios obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a ¡os tipos fijados por las En­
tidades competentes.

M a d r i d , d e ... de 1947. '
■ (Firma del proponente.)

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 16 de julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en lu de 23 dei misino mes, anunciar concurso público pura 
contratar las obras de ubasteciniiemo de aguas a la Cusa de Cam-

* ^ ♦

A V I S O

Los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Técnicos 
administrativos y Oficiales administrativos de Secretaría y de In­
tervención, Auxiliares adminislrativos taquígrafos mecanógrafos,
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Auxiliares subalternos de Oficinas, personal de haber de Depo> 
sitaría y en general cuantos están comprendidos en los concep­
tos l.°, 2.“ , 3.°, 7 “ , 8.“ y 9,“ del articulo I . ” del capitulo Vi del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, y conoepto 4.° del 
artículo L* del capítulo VI del presupuesto del Ensanche, afec­
tados por el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 21 de marzo 
último, que modificó el de 6 de septiembre de 1946 por e! que se 
implantó el régimen de cuatrienios progresivos del 10 por 100, en 
el sentido de reconocer como computables a los expresados efec­
tos los servicio» prestados como eventuales o interinos en deter­
minadas condiciones, y que deseen acogerse a sus beneficios, 
deberán comparecer en la Sección de Gobierno interior y Perso­
nal, del 29 de septiembre actual al 4 de octubre próximo, y mani­
festar cuáles son los servicios que no tengan en la actualidad 
reconocidos y que consideren les son de abono con arregio al 
referido acuerdo, aportando a¡ propio tiempo los documentos que 
posean probatorios de sus servicios.

Madrid, 19 de septiembre de 1947.-E l Secretario, M. B e r d e jo ,

* * *

S O R T E O S

E m p ré s tito  de la V illa  de M a d rid  de 1929

Resultado del sorteo número 19, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 670 obligaciones de dicho Empréstito:

E m p ré s tito  do ia V illa  de M a d rid  da 1941

Resultado del sorteo número 6 celebrado en el dio de hoy, 
para la amortización de 763 obligaciones de la serie A, 305 de la 
serie B y 76 de ia serie C de dicho Empréstito:

^'útt1e^o de | Numeración 
las bolas que de los títulos que 
representan deben

las series | ser amortizados

SERIE
246 
387 
439 
995 

1.190 
1.440 
1.526 
1.531 
1.652 
1.960 
2.028 
2.092 (lull 

iDtompleli. 
2.166 
2.284 
2.314 
2.383 
2.705 
2.841 
2.874
2.997

Número de Numeraciúti Ní'miero de Numerad ón 3,040
las bolas que de los títulos que las bolas que de los títu los que 3,198
representan deben representan deben 3.527las series ser amortizados

í
las series ser amortizado.^ 3.917

3 96!
96 951 a 60 2.556 25.551 a 60 4.144

122 1.211 20 2.634 26.331 40 4.175
132 1.311 20 2.672 26,711 20 4,602
141 1.401 10 2.769 27.681 90 4.613
205 2.041 50 2.928 29.271 80 4,664
217 2.161 70 3.0i6 30.251 60 4.786
234 2.331 40 3.283 32.821 30 4.8,30
250 2.49) 500 3.448 34.471 80 4.848
312 3.111 20 3.518 35.171 80 5.156
340 3.391 400 3.638 36.371 80 5.812
453 4.52! 30 3.666 36.651 60 6.145
540 5.391 400 3.899 (Serie 6.3.34
571 5.701 10 ínceinpleli.) 38.985 90 6.368
671 6.701 10 3.910 39.09] 100 6.427
733 7.321 30 3.974 39.731 40 6.541
742 7.411 20 3.992 39.911 20 6.841
860 8.591 600 4 018 40,171 80 7.223
890 8.891 900 4.062 40.611 20 7.239

1.001 10.001 10 4.091 40.90! 10 7,298
1.152 11.511 20 4.098 40.971 80 7.498
1.395 13.941 50 4.138 41.371 so 7,535
1.412 14.111 20 4.197 41.961 70 7.584
1.575 15.741 50 4.313 43.121 30 7.662
1.603 16.021 30 4.376 43.751 60 7.708
1.769 17.681 90 4.377 43.761 70 7.910
2.113 21.12] 30 4.536 45.351 60 8.048
2 130 21.291 300 4.772 47.711 20 8.294
2.242 22.411 20 4.946 49.451 60 8.301
2.269 22.681 90 5.442 54.411 20 8.385
2.291 22,901 10 5.525 55.241 50 8.632
2.318 23.171 80 5.721 57,201 10 S.780
2.396 23.a51 60 5.740 57.391 400 8.770
2.410 24.091 100 5.938 59.371 80 9.003 (Dili-
2.470 24.691 700 5.947 (Ulti- ma bola.)
2.547 25.461 70 me bola.) 59.461 64 9.032

9.16)

2.451
3.861
4.381
9.941

11.891
14.391
15.251
15.301
15-5M
19.69!
20.271

20.913
21.65!
22.831 
23.131 
23.821 
27,041
28.401 
28.731 
29.961
30 391
31 971 
.35.261 
39.461
39.601 
41.431 
41.741 
46.011 
46.121 
46.631 
47,a51 
48.291 
48.471 
51.551 
58.11! 
61.441 
63.331 
63.671 
64.26!
65.401
68.401 
72,221 
72.381
72.971
74.971 
75.,34!
75.831 
76.611 
77.071 
79.091 
80.47! 
82.931 
83.001 
S3.841
86.311 
87.591 
87.691

90.021
90.311
91.601

60
70
90
50

§00
400

60
10
20

600SO
20
60
40
40
30
50
10
40
70

400
80
70
70
10
40
50
20
.30
40
60

.300
80
60
20
50
40
80
70
10
10
30
90
SO
80
50
40
20
80

100
80
40
10
50
20

600
700

25
20
10

Número de Numernciói)
is  bolas que de los títu los que
representan deben

las seríes ser amortizados

9 .359 93-581 a 90
9 .560 95.591 600
9 .5 62 95.611 20
9 .574 95.731 40
9 .577 95.761 70
9.901 9 9 .COI 10
9 .910 9 9 .09 ! 100 ■

10.182 101.811 20
10,318 103.171 80
10,515 1 0 5 .14Í 50
10.809 IOS.081 90
11.038 110.371 80
11.297 112.961 70
11.452 114.511 20
12.184 121.83! 40
12.457 124.561 70
12.473 124.721 30

SERIE B
70 691 a 700

169 1.681 90
182 1.811 20
284 2.831 40
365 3.641 50
625 6.241 50
637 6.361 70
669 6.681 90
70,5 7,041 50
842 8.411 20

1.065 10.641 50
1.073 10.721 .30
1.8.37 18.361 70
1.870 18 .69 ! 700
1.883 18.821 30
2 .123 2 ].221 30
2 .162 21.611 20
2 .244 22.431 40
2 .3 3 9  (Ulli-

me bola.) 23..381 84
2 ,3 69 23.681 90
2.591 25.901 10
2 .945 29.441 50
2.961 (Itili
iiionpliti.) 29.610

3 .0 02 30,011 20
3 .285 32.841 50
3 .462 34.611 20
4 .010 40.091 100
4 .118 41.171 80
4.261 42.601 10
4 .839 48.381 90
4.a58 48.571 80
4 .952 49.511 20

SERIE c
]19(UIII-
ma bola.) ] .  181 a 86

223 2.221 30
315 3 .1 4 ) 5fl
394 3.931 40
399 3.981 90
562 5,611 20
633 6 .3 2 ! 30
804 8.031 40

Los tenedores délas obligaciones amortizadas en este sorteo 
podrán presentarlas a reembolso a partir de! día 2 de octubre 
próximo en el Negociado de Deuda de la Intervención; ilebieiuio 
hacerse constar que las expresadas obligaciones sufrirán un des­
cuenta del 2,04 por 1.000 por timbre de negociación, y otro por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre 30 pesetas por obli­
gación.

Madrid, 16 de septiembre de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Deuda de la Intervención, a partir 
del día 2 de octubre próximo; debiendo hacerse constar que estas 
obligadones sufrirán un descuento del 2,02 por 1,000 por timbre 
de negociación, y otro de 24 por 100 por prima de amortización 
sobre 32,60 pesetas por obligación.

Madrid, 16 de septiembre de 1947,-E l Secretario, M. B eroejo.
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E m p ré s tito  d« ta V illa  de M a d rid  de 1914

Ke^ultatlo del sorteo número 67, celebrado en el día de la fedia 
para la amortización de 613 obligaciones de dicho Empréstito:

Numero de 
[Bti bo lM  que 
representan 

¡as te r le*

15
193 
268 
.348 
389 
848 
781 
942 
966 

1 .(Xí2 
1.483
1.511
1.512 
1.628
1.726
1.727 
1.748 
1.740 
1.864 
1.980 
2.0.33 
2.138 
2.278 
2.4,35 
2,451
2.66.3 
2.676 
2.754 
2.016 
.3.030 
3.046
3.16.3

Numeración 
de loa tilu loa  que 

deben
te r  amortizado!

Número de Numeración
las bolas que) de los títulos que 
representnn | debenIhs serles | ser amortizados

141
1.921
2.671
.3.471
3.881
6.471
7.801
9 . 4 I I
9.851

lO .Ü II
t4,821
15,101
15.111
16.251
17.251 
17.261 
17.471 
17.481 
18.631 
19.791 
20.321 
21.371 
22 771 
24.341 
24.501 
26.621 
26.751 
27.531 
29.151 
30.291 
30.451 
31.621

3.184 
.3.188 
3.236 
3 329 
3.537 
.3.539 
3.605 
3.6.56 
3.701 
3.705 
3.778 
3.000 
4.012 
4.102 
4.157 
4.333 
4.372 
4,392 
4.592 
4.639 
4.60(1 
4.7,37 
4.775 
4.789 
4.906 
4.9,54 ;
4.983 (leiil! 
íatomplili.) 

5.005 
5.107 
5.K56

31.631 
31.871 
32.351 
33.281 
35..361
35.381
36.041
36.551 
37.001
37.041 
.37.771 
,39.891 
40.111 
41.011 
41-561 
43,321 
43.711
43.911
45.911
46.381 

.46.591 
47.361 
47,741 
47.881 
49.051 
49.531

49.828
50.041 
51.061
51.551

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
au cobro en el Negociado de Deuda de la Intervención, a partir 
del día 2 de octubre próximo; debiendo hacerse constar que las 
expresadas obligaciones sufrirán un descuento por timbre de nego­
ciación del 2,05 por 1.000 en au valor nominal, y otro por prima 
(le amortización del 24 por 100 sobre 20 pesetas por obligación. 

Lo que se anuncia al público para au conocimiento.
Madrid, 15 de septiembre de 1947.-E l Secretario, M. Behdejo,

^ 4 *

ios siguientes: al Noroeste, fachada ai paseo de Santa Marra de 
la Cabeza, por donde tiene su entrada, en una linea de 28,35 me­
tros; a) Nordeste, medianería o lindero izquierdo, en relación con 
dicho paseo,-con el solar de D. Antonio Pastor Liüo, en línea 
de 13 metros; al Este, medianería de testero o fondo con el solar 
de D. Alfredo Lapuente ¡barra, en una linea de 21,25 metros, 
y al Sur o derecha, fachada a la calle de Murcia, en linea de 23,25 
metros. Las dos fachadas del solar de que se trata se unen por 
un chaflán de cuatro metros normales a la bisectriz del ángulo 
formado por el encuentro de aquellas fachadas. El inmueble des­
crito forma un polígono irregular de cinco lados, y comprende 
una superficie plana horizontal de 492.57 metros cuadrados, equi­
valentes a 6.344 pies cuadrados y 30 decímetros de otro. El ex­
presado solar no tiene carga alguna y se encuentra arrendado en 
su totalidad a D. Fidel Torres Gismero, según contrato de arren­
damiento que se acompaña en fotocopia, extendido en Madrid 
a 16 de abril de 1940 por D, Juan García López, podre y causan­
te de mis poderdantes, en nombre de la propiedad, y por el citado 
D, Fidel Torres Gismero, como arrendatario. Interesando a mis 
poderdantes que el citado solar sea inscrito en eí Registro Públi­
co de Solares e Inmuebles de edificación forzosa creado por el 
reglamento de la ley de Ordenación de solares de 23 de mayo 
de 1047, es por lo que procede y suplico al excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid que, previos los trámites legales, y especial­
mente notificando las pretensiones que deduzco al arrendatario 
del solar, D. Fidel Torres Gismero, se digne acordar la inclusión 
del solar descrito en el cuerpo de este escrito y señalado con el 
número 21 moderno del paseo de Santa María de la Cabeza, pro­
piedad de doña Josefa, doña María y doña Enriqueta García 
Llaneza, en el Registro de Solares e Inmuebles de edificación 
forzosa deí excelentísimo Ayuntamiento. Otrosí digo: que a los 
efectos de las notificaciones que procedan señalo como domicilio 
para que se efectúen el tercer piso izquierda de !a casa núme­
ro 95 de la calle de San Bernardo de esta capital.»

Lo que se pone en general conocimienlo, en cumplimiento y a 
los efectos determinados en el artículo 12 del citado reglamento, 
para que todo interesado en pro en contra de !a mencionada 
instancia de inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo 
que tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las 
pruebas periciales, en término de ocho días siguientes a aquel 
en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición dei 
presente, contados a partir de hoy, o bien en los ocho días si­
guientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el 
B o le t ín  d e l  A y u n t a m ie n to  he M a d iu d .

Madrid, 22 de septiembre de 1947.--E1 Secretario, M. B er d ejo .

Ir-

A N U N C I O S
D. F-iiriqiie Santa e Illa, en representación de doña Josefa, 

doña Muría y doña Enriqueta Garda Llaneza, ha solicitado la in­
clusión del solar, propiedad de sus representadas, número 21 mo- 
ileniü del paseo de Santa María de la Cabezo, con fachada a la 
calle de Murcia, número 1, en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de edificación forzosa creado por el reglamento dic­
tado para la aplicación de la ley de Ordenación de solares de 
23 lie moyo de 1917, por escrito que a coiitinuacióii se transcribe:

-(Enrique Santa e lila, mayor de edad, casado, domiciliado en 
estn capital, en la calle de San Bernardo, número 95, tercero 
izquierda, actuandü eii nombre y representación de doña Josefa, 
doña María y doña Enriqueta García Llaneza, en virtud de la 
escritura de poder cuyo testimonio acompaña, otorgada a mi 
favor por el Notario de Madrid D. Luis Hernández González, 
con fecha 3 de [unió de 1947, compurezco, y con el debido res 
peto expongo; que mis nuinduntes, doña Josefa, doña María y 
doña Enriqueta García Ltimeza son dueñas en común y pro indi­
viso de un solar, cerrado de tapia de ladrillo por sus cinco lados, 
sito eti el barrio de las Delicias de esta capital, con fachada al 
paseo de Santa María de la Cabeza, donde tenia señalado el nú­
mero 17 antiguo y ahorn el 2] moderno, y con fachada también 
u iii calle de .Unrciu, número I . Los linderos de este solar son

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 615 de! Código 
Civil, se hace saber que en esta Secretaría, y en su Sección 4.' 
(Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana), se hallan depositados 
los siguientes objetos, encontrados en la via pública, y que serán 
entregados a quienes justifiquen ser sus dueños y los reclamen en 
la Sección indicada durante las horas de diez a doce de la mañana:

Dos niedullas, unas gafas, nn rosario, una bolsa con varios 
objetos, nn collar, una cartera, un par de medias, un devociona­
rio, 1111 bolso, un saco de tela blanca con varias prendas, una can­
tidad de dinero, un crucifijo y un bolso de señora con varios 
objetos.

Lo que se anuncia para general conocimiento y el de aquellos 
a quienes pueda interesar.

Madrid, 16 de septiembre de 1947.--El Secretario, M. B erdejo,

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boleltn Oficial de !a 
provincia, el expediente municipal comprensivo del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, en virtud del cual se crea den­
tro del vigente presupuesto de gastos del Interior !a partida 378

Ayuntamiento, de Madrid
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duplicada, dotándola con la cantidad de 1.000 pesetas, que se 
detraerá del C'édito consignado en la partida 378 del mismo pre­
supuesto, destinada a abonar los gastos de culto en los interna­
dos municipales eti el segundo semestre de! ejercicio en curso. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de septiembre de 1947.-E l Secretario, M, Benoejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Her­
nán proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 2 de la calle del O livar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contnr desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de agosto de 1947, —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. o e  G ó ifa o LA s,

 ̂ ^ *
En cumplirníetito fi lo aispuesto en las Ordenanzas municipalea 

de la Villa de Madrid se anuncia al publico que Gráfictis Horizon­
te (S. L.) proyectan establecer una imprenta e instalar dos elec­
tromotores corr fuerza total de 1,.50 caballos en la casa núme­
ros 38 y 40 de la calle de Martínez Izquierdo.

Las personas que se consideren perjudicados por dichas indus­
tria e instaiación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicacién del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de agosto de 1947.—P, A. del señor Scretario, ei 
Oficial mayor, P .  d e  G ó r q o l a s .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipates 
de ia Villa  de Madrid, se anuncia al público que O. Luis .Antón 
Martínez proyecta establecer un taller de ajuste e instalar tres 
electromotores con fuerza total de 2,2,5 caballos en la casa núme­
ro 14 de la calle de Manuel Aleixandre.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de ia fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de agosto de 1947.—P. A. del señor Secretario el 
Oficial mayor, P. d e  Górqolas.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Arellano 
López proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuer­
za en la casa número 104 de la calle de Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de agosto de ¡947.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas,

:H e

En cumplimiento a lo dispueato en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Gómez 
Roldan proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 0,50 caballos en ia casa número 08 de la calle de Andrés 
Mellado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de agosto de 1947.—P. del señor Secretario, el
Oficial mayor, P. d e  Górqolas.

^ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalet 
de la Villa de Madrid, se anuncia el público que 1. M. A. (Socie­
dad anónima) proyecta instalar un transformador trifásico de 
cien kilovatios en la casa número 26 de la calle de Bocángel,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de pttbltca- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de agosto de 1947.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G ó r q o l a s .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaleR 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Antonio Me­
néndez Menéndez proyecta instalar un electromotor de dos caba­
llos de fuerza en la casa número 6 de la calle de Fúcar,

Las personas que se consideren periudícadas por dicha instala­
ción exponcirán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de agosto de 1947.—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnicípaiea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eulogio Fer­
nández Bello proyecta establecer una fábrica de calzado e insta­
lar un electromotor de 1,.50 cabellos de fuerza en la casa núme­
ro 1 de la calle de Alonso del Barco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho ditis, a contar desde el de le fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de ngosto de 1947.—P. A. del señor Secretario el 
Oficial mayor, P. d e  Górqolas,

En cumplimiento ■ lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Felipe Grego­
rio  Menor Tilos proyecta establecer una imprenta e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 2,10 caballos en la casa nú­
mero 20 de la calle de Velarde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e] término de ocho días, a contar desdi el de le fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de agosto de 1947.—P. A. del señor Secretario el 
Oficial mayor, P. de Górqolas.

1)1 ^ :it

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hipóla y Ro­
che (S. A.) proyectan establecer un almacén de papel en la casa 
número 8 de la calle de Andrés Borrego.

Las persones que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1947,—P. A. del señor Secretario el 
Oficial mayor, P. de Górqolas.

A yuntamlento de Madrid
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